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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

N.o 3631-G.—

Salta, Marzo 24 de 1942.
Expediente N.o 1077-letra D|942. .
Vista la nota de fecha 12 de marzo en curso, 'de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría,, 

cuyo texto dice:
"Cúmpleme dirigirme a S. S. el« Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, solici

tando su aprobación por las siguientes compras de materiales para los talleres de este Pe
nal, compras efectuadas a  medida de nuestras necesidades en los (trabajos autorizados:

TALLER IMPRENTA
"Luis Heber

3 clisés de cobre

"Virgilio García & Cía.
1 Hoja Celuloide 
1 Hoja Celuloide

"Peral, García & Cía.
1 lata Aceite Mobiloil 

"Librería "San Martín"

15.— $ 15.

$ 7.50
$ 7.50 $ 15.—

1 Compás $ 0.80
1 Compás madera . $ 1.80

"Barquín & Cía.
1 ovillo hilo cáñamo -

' TALLER CARPINTERIA
"Virgilio García & Cía.

1 lata barniz $ 7 .—
.5 kilos tiza . v $ 1.75
5 metros correa máquina - $ 2 ,—

24 boca llaves niqueladas $ 3.60
1 paquete tornillo 13-10 $ K20

1|2 kilo 'goma laca $ 4 .—
2 cajas remaches- N.o 16 $ 2.20
2- mechas 6 mm. $ 3 .—'
5 kilos tiza polvo T - S 1.75
2 boca-llaves W'" $ 0.30
1 paquete tornillos 16-15 ■ 1 ;

.  $ .1.10
1 lima plana 12" •« -

' $ 2 .—
.1 paquete clavos finos t ^ $ 2.40
10 kilos crin vegetal $ • 4.50
1 falleba celosía $ 0.70

r
rM

TALLER HERRERIA

"Peral, García &  Cía.
4 bolsas carbón fragua $• 31.95

"Virgilio García &  Cía. 1
10 .kilos carburo en piedra - $ 19.50

"Francisco Moschetti & Cia.
1 Tubo Oxígeno Industrial $

»«$# ;
13.—

Transporte

$ 24.40

2.60

6.50 $ 63.50

37.50 $ 37.50

31.95

13.—  $ 64.45

$  1 6 5 . 4 5 -



BOLETIN OFICIAL PAG. 3 * *

Transporte .165.45
TALLER JUGUETERIA

“Barquín & Cía.
colocar 7 ojales bronce $ 1.50

7 metros piolín algodón $ 1.60
6 Doc. hebillas ■ niqueladas $ 11.40
3 Doc. hebillas niqueladas 6.60

14 hebillas para - cabezada $ 12.60

"Virgilio García & Cía.
1 paquete clavos 1|2"

-\

$ 2.50
5 latas pintura 8 k. blanco $. ' 75.—
1 lata , pintura 8 k. colorada $ 9.40
4 latas barniz Copal $ 19.20
3 kilos pintura polvo azul ■ ; $ 7.20
1 brocha pintor . $ 3.40
12 argollas metal $ 7 .—
12 argollas metal cabezadas $ 6 .—

‘200 ojalillos blancos $ 1.20

"200 ojalillos negros • $ 1.20

6 Doc., hebillas cintos j $ 12.—
.1 l|2 Doc. hebillas cintos • $ 4.50

1 Doc. hebillas cintos 5 ctms. $ 4.20
Mil clavos vista- $ 10.—

"Peral, García &  Cía.
1 lata pintura colorada 8 k. ■ $- 13.80

"Ildefonso Fernández
43 metros lona ' ■ 

< $ 98.90

HUERTAS Y GRANJAS

$ ; 33.70

$ 162.80

13.80

"P. Martín Córdoba
10 kilos semilla alfa saladina 11 .—

309.20

11 . —

T O T A L 485.65

“Saludo al señor Ministro con toda consideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director.de 
la  Cárcel"., 0

Atento ai informe de Contaduría General de fecha 18 de marzo en curso:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese, con cargo de oportuna rendición de cuentas, a  favor del Tesorero . 
de la Cárcel Penitenciaría, Don Baltazar F. Ulivarri, la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA
Y CINCO PESOS con 65| 100 ($ 485.65) m[n. a objeto de que proceda a cancelar las fac
turas que se insertan en la nota precedente;, debiendo el gasto autorizado imputarse a CAR
CEL PENITENCIARIA — .Cuenta: Reserva Materiales. v

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efectivo' el importe autorizado, la Cárcel Penitenciaría 
procederá a acreditarlo por Caja ide Industrialización a Gobierno de la Provincia. Valores a  
Reintegrar. ' , ,

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. -

A R A O Z  
Julio Figueroa Medina

Es copja:
Néstor Barrantes

Oficial l .o  de Gobierno, Justicia e .I. Públiccr
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■ * * *  K o 3632-G.— ;

Salta, Marzo 24 de 1942.
Expediente N.o 1024-letra D|942.
Vista la nota de fecha 11 del corriente del señor Director de la Cárcel Penitenciarla, cuyo 

texto se transcribe: •’v - . ' \
"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, soli- 

éitañcfo ; sü aprobación p o r la s  siguientes compras de ; útiles de escritorio para uso de las- 
oficinas y dependencias de este Penal:

Librería "El Colegio".

1 docena lápices rojo tinta ' $ 4.80
3 docenas lápices de tinta copiar 10.80
3 cajas de plumas Perry N.o 341 a $ 4.40 c[u. " 13.20
1 caja 'de plumas Lanza " 4.70
2 cajas de chinches ; »-.v, 0 30 " 0.60
6 frascos de tinta azul " " 3.40 " " 20.40
1 porta-lapicera 2.50

2 1 ¡2 resmas de papel' cuenta ■'* : " " 11 . 30  " "' 28.25
4 Doc. de carpetas espiral oficio " " 24.—
1- esponjero redondo // 0.75
2 porta-secantes de madera » " 1.10 ' 2.20

6 Docenas de lápices N.o 3 " " 0.90 •' " '  5.40
12 .rollos de papel máquina sumar " " 0.60 " " ' 7.20
2 cintas de máquina de 11 mm. " "  2.50 " 6 . -

$ 129.80
1 frasco de tinta de fuente 2 .—

"Librería "Sarmiento"
4 cajas de alfileres 0.80 " " 3.20

• 3 frascos de tinta roja " " 0.40 " 1.20

36 registradores oficio • " " 1.70 " " 61,20
2 porta-secante de metal " " 1.30 " " 2.60
1 copia soio oficio 15.—

Por flete del copia solo 1.75
6 almohadillas para sellos " "  1.20 " " 7.20 $ 92* 15

'Librería "San Martín"
5 libros 3 columnas 0 " " 4.80 " " 24.—
2 frascos tinta sellos " " 1.50 " 3 .—
4 plumas góticas

"
0.20 ' $ 27.20

'Miguel Pascual
1 máquina para afilar lápices $ 15.50

'Sucesión de Enrique Barés
1 Sello goma ovalado "Cárcel Penitenciaría- . $ 3 .—

Contaduría
1 Sello goma idem "Economato" 3 .—
1 " " " "Tesorería" " 3 .—
3 Sellos " " "Entregado" '' " ° 0.80 " " 2.40
2 " '' " "Ejecutado" '' " 0.80 ' " í .60
1 " " " "Gualberto E. Barbieri,

Director de la Cárcel,# ..... 2 .—
Por envío encomienda contra-reembolso 0.65 $ 15.65

$ 282.30
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"Estos precios son los más bajos de. plaza de acuerdo a las cotizaciones de las libre
rías "El Colegio", "Sarmiento" y Miguel Pascual, y de resumen comparativo de precios que 

.se acompaña.
"Saludo al señor Ministro con toda consideración. (Fdo¿: Gualberto E. Barbieri —Director . 

de la Cárcel" .
P̂or consiguiente y atento lo informado por Contaduría General con fecha 21 de marzo 

-en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
i

Art. l.o — Liquídese con cargo de oportuna rendición de cuentas a favor del Tesorero de 
la Cárcel Penitenciaría, Don Baltazar F. Ulivarri, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS con 30/100 m/n. ($ 282.30), a objeto de que proceda a  la cancelación de las facturas 
que se detallan en la nota precedentemente inserta; debiéndose imputar dicho gasto al In-

• ciso 5, Item 9, Partida 1, de la Ley de Prespuesto vigente.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 'el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Julio Figueroa Medina

Es copia:
Néstor Barrantes

Oficial’ Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3633-G.
Expediente N.o 1178—Letra C|942.
Salta; Marzo 25 de 1942.
Visto este expediente, por el que el señor 

Presidente de la Comisión Provincial de Cultu
ra, Monseñor Roberto J. Tavella, eleva la re
nuncia presentada por- el Vocal de la misma, 
doctor Héctor Gall^qc, en virtud de tener que fi
jar su residencia en la Capital Federal;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

>A‘rt. l.o — Acéptase la renuncia interpuesta 
por el Doctor HECTOR GALLAC del cargo de

• 'Vocal de la Comisión Provincial de Cultura; y 
. désele las gracias por los servicios públicos 

préstados.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese/ insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Julio Figueroa Medina
1£s copia: - 0 ]

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3634 -G.—
Salta, Marzo 25 de 1942.
Expediente N.o 1178—Letra C|942.
Siendo indispensable proveer-el cargo de Vo

cal de la Comisión Provincial de Cultura, va
cante por renuncia del doctor Héctor Gallac,

la que ha sido aceptada por decreto de la fe—
. cha;

' El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : -

Art. l'o — Nómbrase al Dr. don OSCAR RL 
PÜEBLA Vocal de la Comisión Provincial de. 
Cultura.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, in sér-' 
tese en e l Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia: ’

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública:

N.o 3835-G.
Salfq, Marzo 25 de 1942.

* Expediente N.o 1053—Letra P|942. -
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten

to lo informado por Contaduría General con 
fecha 23 del corriente, y estando el recurrente' 
.comprendido en las disposiciones del Art. 8.0 

de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia *

D E C R E T A  ':

Art. l.o - Concédese treinta (30) días de li- 
■. cencía, .con goce de sueldo al Sr. CARLOS A. 

GONZALEZ, Jefe del Cuerpo de Bomberos de la
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"•Capital, por razones de salud que justifica con 
el certificado médico que acompaña, expedido 
por el facultativo d e , la repartición policial.

Art. 2 .o '— Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en. el Registro Oficial y archívese..

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

Es copia: ‘

Néstor Barrantes '
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3638-G.

Salta, Marzo 25 de 1942.
Expediente N.o 1089—Letra E|942.
Visto este expediente en el cual Ja  Emisora" 

Oficial ”L. V. 9 Radio Provincia de Salta" eleva 
factura de $ 20.40 presentada por los señores 
Adolfo Mosca & Cia., de esta Capital, en con
cepto de provisión a la citada Broadcasting de 
artículos de almacén, durante el mes de Fe
brero ppdo.; y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 23. de marzo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de los señores 
ADOLFO MOSCA &  Cia., de esta Capital, la- 
suma de VEINTE PESOS con 40/100 ($ 20.40) 
m|n. en cancelación de igual importe de la fac
tura que por el concepto ya expresado corre 
agregada al expediente arriba indicado;" de
biéndose imputar el gasto respectivo a la cuen
ta: "RADIO L. V. 9". *

Art. 2.o‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia: . >

Néstor Barrantes
Oficial L.o de Gobierno, Justicia e I . Pública

N.o 3637-G.

Salta, Marzo 25 de 1942. .
Expediente No 1046—Letra C|942.
Visto este expediente 'en el cual el Distrito 

18-̂  de Correos y Telégrafos eleva planilla por 
despachos telegráficos cursados durante el mes 
de febrero último, por el Gobierno de la Pro
vincia; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 23 del actual,

El Gobernador de la Provincia

' D E C  R E  T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría' General 
a 'favor del; DISTRITO 18* de CORREOS; Y TE
LEGRAFOS, la suma de UN‘ MIL CIENTO . CIN
CUENTA Y TRES PESOS con 57/100 ( 1.153.57) 
m|n., por el concepto expresado precedentemen
te y* con imputación al Inciso 5, Item 2, Par
tida 1, dé la Ley de Presupuesto vigente.

.Art. 2.0 — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

Á R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia: .

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno,. Justicia e I. Pública

N.o 3638-G. . '  ,

Salta, Marzo 25 de 1942’.
Expediente N.o 1014—LetraC|942.
Visto este expediente, por el que el Comité 

Ejecutivo del IV Congreso Provincial del Niño 
y II Conferencia Nacional de Psicotecnia solicita- 
la designación de repreprentáción de este Go
bierno para concurrir a sus sesiones; y atento 
a los temas de interés general que. serán ■ ma
teria de sus deliberaciones; .

El Gobernador de la Provincia
\

- D E C R E'-T A :
• * _

Árt. l.o — Desígnase al doctor don ALFREDO 
■BODEN, Delegad<p deL Poder Ejecutivo de' esta 
Provincia al IV Congreso Provincial del Niño 
y II Conferencia Nacional dé Psicotecnia, que 
.se realizarán en la ciudad de Santa Fe el mes 
de Octubre del corriente año. . . ■ '

Art. 2.0 — (p’omuníquese, # publíquese, insér- 
, tese en el Registro' Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes '
Oficiad l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3839-G.

Salta, Marzo 25 de- 1942.
Expediente N.o 845—Letra D|942.
Vista la nota del Sr. Director de la Cárcel 

Penitenciaría de fecha 10 de Febrero, último/cu
yo texto dice: * •
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"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública Don Alberto B. Rovaletti. — SjD. 
Gastos- del Penal — Cc’cina. —Me dirijo a S. S. 
el Sr. Ministro, remitiendo a su consideración, la 
"^ig^iente factura de cargo a éste Penal por: 
4.447,900 kilos de carne 

a $ 0.47 $ 2.090.51
Menudencias * „ 105.— $ 2.195.51

3.822,200 kilos de pan
a $ 0.18 '  . - „ 688.—

688 kilos de verdura
a $ o.io • • ;, 68:80

1.208- kilos de fideos 
a $- 0.23 , „ 298.54

' “ 7 $ 3.250.85

valor utilizado en los precitados productos ela
borados en éste Penal, de cuyo importe una 
vez abonado por ese Ministerio, reintegraremos 
íos valores respectivos establecidos por Conta-' 
duría General. —Saludo al Sr. Ministro con toda 
consideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri -^Di- 
rector de la Cárcel". -  •

Por- consiguiente, y atento lo ' informado por 
Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del Sr. TESORERO 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA Don Baltazar 
F. -U^varri, Ja  suma de' TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS con 85/100 m|n ($ 3.250.85), 
a  fin de proceder a la cancelación de las"1 fac
turas detalladas en la nota precedentemente in
serta.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artículo 
anterior deberá imputarse al Inciso .3-, Item 6̂, 
Partida 1,' de La Ley de Presupuesto vigente.

Art.* 3,o — Una vez liquidado y hecho efectivo 
el importe autorizado por el presente decreto, 
la Cárcel Penitenciaría deberá acreditarlo por 
Caja de Industrialización a Gobierno de la Pro
vincia —Valores a Reintegrar.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese,

A R A O Z  

Julio F¡güeroa Medina

Es copia: . ■ •

Néstor Barrantes _
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3640-G.— . ~
Salta, Marzo 25 de 1942.
Expediente N.o 1141-letra L|942.
Vista la norg^de "La Arrocera del Norte S. 

VA.", de fecha iO del mes en curso, cuyo texto 
se' transcribe:

"A S. S. el Ministro Me* Gobierno, Justicia e  
Instrucción Pública, Don Alberto B. RovalettL 
S|D. '

"Que en ocasión de tramitarse la aprobación, 
de los Estatutos y el otorgamiento de la perso
nería -jurídica a la sociedad "La Arrocera deL 
Norte S. A." y én cumplimiento de las dispo
siciones legales pertinentes, depositamos en eL 
Banco Provincial, de Salta a la orden conjunta: 
de ese Ministerio y de la Sociedad, la suma de- 
$ 20.000.-.- mjn. importe correspondiente al 20 
por ciento del capital integrado.

"La Sociedad "La Arrocera del Norte S. A." se- 
constituyó definitivamente el 12 de Diciembre de 
1941, por escritura otorgaba por ante e l . escri
bano don Arturo Peñalva y se inscribió en eL 
Registro Público de Comercio, según, consta del 
testimonio de dicha escritura que -acompaña
mos, con cargo de devolución.

"En consecuencia, solicitamos del señor Mi
nistro se sirva oficiar al Banco Provincial de 
Salta disponiendo, la transferencia a la orden 
exclusiva de la Sociedad del depósito antes 
referido.

"Con este motivo, saludamos al señor Minis
tro con nuestra mayor consideración (Fdo.): 
LA ARROCERA DEL NORTE S. A. Ricardo Preve'";

, Y, C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito del informe del señor Escribano-- 
de Gobierno que corre a fs. 3 del presente ex
pediente, que dice:

"Tengo el agrado de dirigirme a S. S. en el 
expediente número 1141 letra L. año 1942 origi
nario de ese Ministerio, informando que corre 
agregado al expediente número 3853 letra D. 

"año 1941 de ese Ministerio, que se encuentra' 
en esta Escribaníq de Gobierno, e iniciado por 
"La Arrocera del Norte", solicitando personería: 
jurídica, una boleta de depósito del Banco Pro
vincial de Salta, de fecha 28 dé febrero de 1941 
efectuado por el'señor P. Martín Córdoba, por- 
la suma de Veinte mil pesos moneda nacional 
de curso legal, a la orden de la Entidad nom
brada y del señor Ministro de Gobierno, Justicia' 
e Instrucción Pública, por constitución de la' 
Sociedad Anónima "La Arrocera del Norte".

"Saludo a S. S. con mi mayor consideración. 
(Fdo.): Horacio B. Figueroa, Escribano de Go
bierno".

Por consiguiente,
C- .
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SI Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Por el Ministerio de Gobierno, Jus
tic ia  e Instrucción Pública,, ofíciése al Banco 
"Provincial de Salta, disponiendo la transferen
c ia  a la orden exclusiva de la Sociedad "LA 
.ARROCERA DEL NORTE" S. A., de la suma 
de VEINTE MIL PESOS ($ 20.000) m|n. depo
sitados oportunamente, a  la orden conjunta 
-de dicha Sociedad y del citado Ministerio, como 
correspondiente a la constitución de la nom

b r a d a  Sociedad Anónima.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

te s e  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

- Julio Figueroa Medina

. IEs copia:

Néstor Barrantes
■Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

3641-G.—
Salta, Marzo 25 de 1942.
Expediente N.o 544-letra M|941.
Habiendo el Poder Ejecutivo por decreto de 

: fech a  10 de Diciembre próximo pasado, acep- 
' *tado la renuncia del señor General de División
i íS . R.) don Gregorio Vélez, del cargo de Pre- 
; sidente de la Comisión Provincial del Monu- 
anento a la Bandera, en razón de las causa- 

' J e s  de salud que le impiden atender esas obli
g acio n es y, siendo necesario proveer a la de- 
asignación del nuevo titular;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T . A :  '

Art. l.o — Nómbrase al Doctor don ROBER
T O  GARCÍA PINTO, Presidente de la Comisión 
^Provincial del Monumento a  la Bandera.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
"áese ep. el Registro Oficial y archívese.

V

A R A O Z 

Julio Figueroa Medina
• jEs  copia:

Néstor Barrantes
■ JDiicial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

<N.o 3642-G.—
Salta, Marzo 25 de 1942.
Expediente N.o 683-letra R|942; Agregado N.o 

,2152-letra D|942.
Vistas estas actuaciones; y atento a la si- 

^SJLiiente n-9*a íec^a 23 de rñar: j en c;.rso,

de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría de- 
Salta, que se transcribe:

"Me dirijo a S. S!̂  el Ministro de Gobierno,. 
Justicia e Instrucción Pública, remitiendo a su_ 
aprobación el siguiente presupuesto: ^
"Ministerio de Gobierno x
Pto. N.o 215. Por 500 folletos Ma

nual de Legislación Jueces de 
Paz "Práctica Judicial" $ 392.4CT

-."Por razones de exceso de trabajo en núes-^ 
tros talleres; y de acuerdo a lo aconsejado-, 
por el señor Sub-Secretario de Gobierno, Don- 
Julio Figueroa Medina, hemos dado a  corregir 
las pruebas de impresión y solicito del señor 
Ministro quiera aprobar y proveer los fondos'; 
para abonar á:
"Santos Soriano 

Por trabajos de corrección de 
pruebas folleto- Manual de Le
gislación de Jueces $ 50.<—

"Saludo al señor Ministro muy atte. (Fdo.):: 
Gualb^rto E. Barbieri, Director de la * Cárcel".

Y, con arreglo a la imputación del gasta- 
dada por Contaduría General en su informe- 
del 25 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébasexel presupuesto N.o 215* 
de " fecha 23 de marzo en curso, confeccionado-' 
por la Dirección de la Cárcel Penitenciaría pa
ra la impresión de quinientos (500) folletos del 
"Manual Práctico para Jueces de Paz" d’e cu
yo libro es autor el señor Escribano Nacional,. 
Don Waldino Riarte, quien lo facilita al Go
bierno de la Provincia para el mejor conoci
miento de las disposiciones legales por parte- 
de los Jueces de Paz legos de los Distritos Mu
n icipales.

\
Art. 2.o — Autorízase el gasto de la suma de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS con 
40| 100 ($ 392.40) m|n. a que asciende el impór
te total del presupuesto N.o 215 precedente
mente aprobado y cuyas determinaciones se 
consignan en detalle en la planilla que corre 
a fs. 2 del expediente N.o 1152-letra D|942.

Art. 3.o — Liquídese a favor de. dorTSANTOS* 
SORIANO la suma de CINCUENTA PESOS 
($ 50.—) m|n. en concepto de pago de su 

trabajo de corrección de pruebas del libró "Ma

nual Práctico para Jueces de Paz" a  imprimir

se en los talleres respectivos de la Cárcel Pe

nitenciaría.
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Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 4.o — Los gastos autorizados por el pre-
A R . A O Z

, sente decreto se imputarán al Inciso 5- Item 2-
Julio Figueroa Medina

.Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente. Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3643-G.—

Salta, Marzo 26 de 1942. *\
Expediente N.o 854-letra D¡942. • " ; •
Vista la nota de fecha 23 de febrero ppdp. d é 4 la ' ¡Dirección de la Cárcel Penitenciaría, 

cuyo texto dicé: ‘ ?
"Me dirijo a S: S. el. Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, solicitando su aprobación 

por las siguientes compras y gastos de repuestos para m áquinas,’como sigue:
"Taller Carpintería 
"Bromberg & Cía.

2 hojas sierra sin-fín de 7 rrits largo por 0.45 > 
cm. de ancho con dientes de 2 l!2 cm. dis-
tancia soldada y afilada a  $ 37.— cju. $ 74.—

2 hojas idem de 0.50 cm. de ancho " " 56.— " " 112.— $ 186.—

"Taller Imprenta 
"National Paper Type Co.
^1 Pieza de Boston 7 N.o 7138 $ 50.55
Ì  " " " 7 " 7226 1.20 $ 51.75

Flete - 0.50
"The River Plate Supply Co.

6 piezas T-61 • a $ 0.45 c|u. $ 2.70  ̂ *

12 T-120 » - 0.50 " " ‘ 6 —
1 V-123 " " " 58.50 .
2 W-607 » „ LQ5 „ 3.90
2 U-1391 u Q 97 - '/ 1.94
1 cepillo W-1301 " " 5 .— $ 78.04

"Pozo para agua de riego 
"Segismundo Rusineck

Por arreglo bomba centrífuga $ 15.—

T O T A L  $ 331.29

"Solicito se provea dicho importe de la cuenta "Reserva Máquinas”. Saludo al señor Mi- 
:nistro con toda consideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de la Cárcel".

Por tanto, y atento lo informado por Contaduría General con fecha 18 de marzo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del Tesorero de la Cárcel Penitenciaría, don Baltazar F. 
Ulivarñ, la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y UN PEOS con 29]100 ($ 331.29) mjn. a fin 
de proceder a la Cancelación de las facturas que corran agregadas de fs. 2 a fs. 5 del pre
sente expediente; debiéndose imputar dicho gasto a CARCEL PENITENCIARIA. Cuenta Re
serva Máquinas.
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Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efectivo el importe autorizado por el presente de
creto, la Cárcel Penitenciaría deberá acreditarlo por Caja de Industrialización a Gobier
no de la Provincia —Valores a rendir.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, ‘insértese en el Registro Oficial y archívase.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

 ̂ Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3644-G.

Salta, Marzo 26 de 1942.
Expediente N.o 1042—Letra P|942.
Vista la nota de Jefatura de Policía de fecha

12 de marzo en curso, cuyo texto se transcribe:
"Al señor ■ Ministro de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública. — S/D

"Tengo el agrado de dirigirme a S. S. elevan
do adjunta a su conocimiento y resolución la 
solicitud presentada por Doña María A. de 
Flores, viuda del Sargento l.o, Teodolindo Flo
res, que falleció el . día 26 de febrero, y en la 
cual pide se le liquide los haberes correspon
dientes al mes de febrero próximo pasado; co
mo así también el mes de sueldo para gastos 
de luto, de acuerdo a lo que dispone e l  art. 

'6.o de la Ley de Presupuesto en vigencia, a cu
yo efecto acompaña a dicha solicitud el certi
ficado de defunción y partida de matrimonio.

"Saluda a S. S. con la consideración más 
distinguida. (Fdo.): Navor J. Frías —Jefe de 
Policía".

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 24 de marzo en 
curso,

/ /
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
■a favor de doña MARIA A. de FLORES, eñ su 
-carácter de esposa del ex Sargento l.o de Poli
cía, Don Teodolindo Flores, la suma de CIENTO

TREINTA PESOS m|n. ($ 130.—) m|n. importe 

de un mes-de sueldo de que gozaba el extin

to, ‘ para gastos de entierro y luto, de acuerdo 

a la disposición contenida en el Art. 9o. de 

la  Ley de Presupuesto en vigencia. '

Art. 2.o — El gasto autorizado por el pre

sente decreto deberá imputarse al Inciso 5, 

Item ‘8,, Partida 1 de la Ley de Presupuesto 

vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

* A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia: ‘

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3645-G.

Salta, Marzo 26 de 1942.
Expediente N.o 1064—Letra C|942.
Vista la nota del señor Director de la' Cár

cel Penitenciaría de fecha 13 de Marzo en 
curso, cuyo texto se transcribe:

"Al señor Ministro d e  Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Don Alberto B. Rovaletti. 
S/D.

"Solicito de S. S. el señor Ministro- de Go
bierno Justicia e. Instrucción Pública, su apro
bación para adquirir con .destinó a combusti
ble del Penal por el corriente mes, de los- Sres.: 
“Pedro Baldi & Hno.
6.000 kilos Diessel Oil -a $ 120.— $ 720.—

Saludo -al señor Ministro muy atentamente. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri. —Director de la: 
Cárcel".

Y atento al * informe de Contaduría General , 
de fecha 20 de M ar2o en curso;

El 'Gobernador de la Provincia

■ D E C R E T A-:.

Art. l.o — Liquídese a favor del señor Teso
rero de la Cárcel'Penitenciaría don BALTAZAR'. 
F. ULIVARRI, la suma de SETECIENTOS VEIN
TE PESOS M|N. ($ 720.—), para que se sirva’ 
adquirir .de los señores Pedro Baldi Hno., la  
cantidad de 6 000 kilos Diessel Oil, con desti
no al combustible- del Penal, debiéndose impu
tar este gasto a la. cuenta Cárcel- Penitenciaría- 
Cuenta* RESERVA MATERIALES?

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efecti
vo el importe autorizado portel artículo l.o, la: 
Cárcel Penitenciaría deberá'* acreditarlo porr
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'C a ja  de Industrialización a Gobierno de la Pro
vincia —Valores a Reintegrar.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-
• se en el Registro Oficial y archívese.

'Es copia:

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3646-G.

Salta, Marzo 26 de 1942.
Expediente N.o 1078—Letra D|942.
Vista la nota del señor Director de la Cárcel 

Penitenciaría de fecha 12 de. Marzo en curso, 
cuyo texto se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrución Pública Don Alberto B. Rovaletti. 
S¡D.

"Me -dirijo a S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, solicitan
do su aprobación por las siguientes compras 
y gastos de reparaciones, como sig.ue:

"TALLER DE IMPRENTA

“Curt Berger & Cia.
Flete $
2 Peines N.o 3
2 Peines N.o 1 ,,
4 Peines N.o 2 bl.
4 Peines N.o 2 az. 
"Segismundo Rusinek 
Arreglo máquina plana

0.50
4.70
8.40
7.40
7.40 $ 28.40

$ 18. $ 46.

"TALLER CARPINTERIA

"V irjilio García &  Cia
4 tírabroches co

rreas $ 3.20 
4 tirabroches co

rreas . „ 2.80 §

"Annuls Pereira
Ai1*1 r I hoja

¡i ,-K'ra 
Afilar I he; a

$ 1 -

fherrcí „ 1.—
Arlar I ha‘a

íharra n 1.—
Ah :: s el dar i

h:h'-. 2lüT.a 2.»—
Afile:; 2 hojas

cierra 2 .—
Afilar una hoja

sierra ~ "■ 1.—

"Solicito se provea dicho importe de la cuen
ta "Reserva Máquinas".

Saludo al señor Ministro con toda considera
ción. (Fdo.): Guaiberto E. Barbieri. —Director de 
la Cárcel".

Y atento al informe de Contaduría General 
del 18 del corriente mes y año;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese ' a  favor del señor TE
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA DON 
BALTAZAR F. ULIVARRI, la suma de SESENTA 
PESOS CON 40100 M¡N. ($ 60.40), en cancela-, 
ción de las facturas que por el concepto expre
sado corren agregadas de fs. 2 a 5 del expe
diente citado al margen; debiéndose imputar es
te gasto a Cárcel Penitenciaría — Cuenta RE
SERVA MAQUINAS. •

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efec
tivo el importe autorizado por el artículo l.o 
la Cárcel Penitenciaría . procederá a acredi
tarlo por "C aja de Industrialización a Gobier
no de la Provincia" —Valores a Rendir.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3347-G.

S cui, liarlo  26 de 194.2.
- 3 hhc 1023—Letra D¡942.

Yi.c1-' expediente en el .cual corre agre
ga ' u:.s íac rara presentada al cobro por el 
~ o¡ o: " ‘.'/.o o Fleming, por provisión de 20
novillos ::cn hosiino a la Cárcel Penitenciaría, 
y caor'.o q dicha provisión fué autorizada 
per 'J :v  ::o  ¿e fecha: 18 de Marzo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

. ' .1 • rer. hc’.én de
: T" '  t.a

■ v •*.  nAi pA7\n F.

•5 60.40

.. h ü h  ‘ICC 1.1, pira o;-o 5 /h-

va caruelcr la facturo: que por el concepto 
expresado, corre agregada a ís. 2 del expe
diente mencionado al márgen; debiéndose im
putar este gasto a CARCEL PENITENCIARIA —
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Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efec
tivo este importe la Cárcel Penitenciaría pro- 
^gderá a acreditarlo por "C aja de Industria
lización" a  "Gobierno de la Provincia —Valo
res a  Reintegrar".
■ Art. 3.9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3648-G.
¿alta, Marzo 26 de 1942.
Expediente N.o 1087—Letra B|942>.
Vista la factura del Bristol Hotel presentada _ 

al cobro, en concepto de un almuerzo servido 
al personal del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública que trabajó todo el día 
Domingo l.o de Marzo con motivo“de las elec
ciones nacionales y provinciales realizadas en 
esa fecha, y atento al informe de Contaduría 
Genéral del 24 de Marzo -en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.. l.o Liquídese a favor de don LUIS 
GENTA, propietario del Bristol Hotel, la suma 
de CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 10|00 M|N. 
($ 56.10), en cancelación de la factura que por 
el concepto expresado corre agregada a fs. 1 
del expediente arriba citado; debiéndose impu
tar este gasto al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de 
la Ley de Presupueste? vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de-Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3649-G.
Salta, Marzo 26 de 1942.
Expediente N.o 1090—Letra D|942.
Visto este expediente en el ,cual el Director 

de la Cárcel Penitenciaría ^solicita se le pro
vea de la suma de $ 210.—, para pago de 
acarreo de 1.500 bolsas de harina desde la 
Estación local de los 'FF. CC. del Estado has
ta los depósitos del Penal; y atento lo infor
mado por Contaduría General con fecha 24 de 
.Marzo en curso¿

1̂ Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese con cargo de oportuna: ‘ 
rendición de cuenta, a favor del señor Tesorero- 
de la Cárcel Penitenciaría,, Don Baltazar F. 
Ulivarrí la suma de^DOSCIENTOS DIEZ PESOS-' 
($ 210.—) mjn. para que proceda a cancelar 

,el gasto originado por el concepto expresado- 
precedeñtemente; debiéndose imputar dicho im
porte a CARCEL PENITENCIARIA —Cuenta: Re- • . 
serva M ateriales.
, Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efec
tivo el gasto autorizado la Cárcel Penitencia
ría procederá a acreditarlo por Caja de In
dustrialización a Gobierno de la P rovincia----
Valores a ' Reintegrar.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en''el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Julio Figueroa Medina
• Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública:

N.o 3650-<J.—
Salta, Marzo 27 de 1942.  ̂ *
Expediente N.o 1142—Letra R|942.
Atento al despacho telegráfico de fecha 23* 

del corriente de S. S. el Ministro Secretario de- 
Estado titular de la Cartera de Gobierno, Jus-r 
ticia e Instrucción .Pública don Alberto B. Ro~ 
valetti, actualmente. en la Ciudad de Mendoza 
en cumplimiento de la representación oficial' 
encomendada por éste Poder Ejecutivo;

* El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese en orden de pago a fa
vor del TESORERO GENERAL DE LA PROVIN
CIA, la suma de QUINIENTOS PESOS M|N. 
($ 500.—), en cancelación del vale provisorio- 
que en dicha repartición obra, correspondien
te al giro efectuado por igual suma a favor 
del señor Ministro Secretario de Estado titu
lar- de la Cartera de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Don Alberto'B. Rovaletti, con. 
fecha 24 de Marzo en curso, para que pueda; 
atender los gastos emergentes de la represen
tación oficial que inviste en la ■ Ciudad de ■ 
Mendoza .̂

Art. 2.6 — El gasto autorizado se imputará a_ 
la Partida "EVENTUALES" de la Ley de Presu

puesto en vigencia.
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes ^
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e l. Pública

^N.o 3651-G.
Salta, Marzo 27 de 1942.
Expediente N.o 1201—Letra M|942.
Vistas las propuestas en terna elevadas a 

'consideración d.§l Poder Ejecutivo por -la Co
misión Municipal del Distrito de Guachipas, pa
ra proveer a la designación de Jueces de Paz 
Propietarios de la 2a. y 3a. Seccién de ese 
Departamento; y en -uso de la facultad que le 
otorga1 el artículo 165 de la .Constitución;

El Gobernador de la Provincia

. ’ - D E C R E T A ;
V , ■ \ ■

Art. l ,o -— Nómbrase al señor JUAN D. 
APAZA, Juez de Paz Propietario de la 2a. Sec
ción, denominada "ACOSTA" del Departamen
to de .Guachipas, por un período legal de fun- 
'dones (Artículo 165, 2.o apartado de la Cons
titución de la Provincia).

Art. 2.o -i- Nombrase al señor BASILIO VA- 
LLEJOS, Juez de- Paz Propietario de la 3a. 
Sección, * denominada "BODEGUITA" del De
partamento de Guachipas, por un período le
gal de funciones (Artículo 165, 2.o apartado de 
Ja  Constitución de la Provincia) .

■ Art. 3.0 — Los funcionarios judiciales nom
brados tomarán posesión de sus cargos, previo 
juramento prestado en la forma de ley. ’

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '■

A R A O Z

Julio Figueroa Medina
Es copia:

.Néstor Barrantes „ , - -
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. .Pública

N.o 3652-G.
Sálta, Marzo 27 de 1942.

* Expediente N.o 1161—Letra M|942.
Vista la propuesta en terna elevada a con

sideración del Poder Ejecutivo por la Comisión 
Municipal del Distrito de La. Candelaria, para 
proveer a la designación de Juez de Paz Su
plente de ese Municipio; y en uscf de la facul
tad que le otorga q1 artículo 165 de la Cons
titución;

El Gobernador dé la Provincia

D E C R E T A - :

Art. l.o — Nómbrase a don SERVANDO DIAZ 
ARGOTA^Juez de Paz Suplente del Distrito Mu
nicipal de LA CANDELARIA, por un período* le
gal de funciones (Artículo 165, 2.o apartado de 
la Constitución dé la Provincia). ^

Art. 2.o —  fll funcionario judicial nombrado 
tomará posesión de su cargo previo juramento 
prestado en- la forma de ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es. copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

59 0 9 — Salta, Abril 15 de 1 9 4 2 . —•

El Vice-Presidente 1° del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . —  Llátnafe a licitación pre- 
vada, a partir de la fecha, y hasta li
dia 11 de Mayo a horas diez y seis, pa
ra la í xplot^ción ^ e T H G T E L  ‘S A L T A ,  
situado en esta ciudad y de propiedad  
del C < bierno die la Provincia ;  de acuerdo  
a las b ses, pliego de condiciones y es
pecificaciones de carácter general y té c 
nicas formuladas por el Poder Ejecutivo.

Art. 2 J . —  A los fines dispuestos en 
el artíeú'o' anterior, invítese a participar  

. He la'licitación mencionada a las siguien
tes em presas:
H O T E L K S  N O O A R O  -S. A .,  con dom i
cilio en Buenos Aires, Avenida Julio A. 
Roca 5 6 2 . —  ’ .
Alvear Palace Hotel, domiciliada en B u e 
nos Aires, Avenida-A lvear iS g r .  
Compañia Argentina de Grandes Hoteles,  
domiciliada en Buenos Aires, Bartolomé  
Mitre 559— Piso 8 o, Escritorio  8 0 2 . — 

A rt.  3 q . —  Las propuestas debeián*
# presentarse a la Sub Secretaria del Mi
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nisterio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fom ento , antes del día ri  de Mayo de 
1 942 y las mismas deberán remitirse en 
sobres cerrado y lacrado dirigidas al se- 
ñor Ministro de H acienda, Obras Públi
cas y Fomento y con la leyenda »Pro
puesta P a ra  la Licitación de Explotación  
H oteT Salta« y éstas serán abiertas él 
día 11 de Mayo a horas diez y seis con 
la presencia del señor Escribano de G o
bierno y la de los interesados que quie
ran concurrir por sí o persona debida
m en te  autorizada al e f e c t o . —-

Se acom pañará a cada propuesta;
a) U n ejemplar de las Bases y pliego  

de condiciones que suministrará el 
Poder E jecutivo  al efecto, debida* 
mente firmado en cada una de sus 
páginas en prueba de conformidad  
y co nocim iento .— .

b) Un sello provincial de Cinco pesos l%
c )  U na boleta de depósito efectuado en 

el Banco Provincial de Salta por la 
suma de Dos mil pesos moneda naci
onal la orden del Gobierno de la P ro 
vincia.—

A r t .  40 . — El depósito a que se refie
re  el artículo anterior se devolverá a los 
interesados al adjudicarse la licitación 
y al favorecido pór-ella, en su caso, des- 
p u esd e  firmado el respectivo contrato  
que lo será ad ~ referendum de la H on o ra
ble L egislatura  de la P ro v in cia .—  L as  
propuestas deberán m antenerse por un 
tém in o  de quince días, por lo menos a 
contar del día 11 de Mayo de 1942 y 
el que desistiera o la retirase perderá el 
depósito m en cio nad o . —

Art. 5 ° . - -  El Poder E jecutivo  se r e 
serva  el derecho de aceptar la propues
ta más conveniente a su exclusivo jui
cio teniendo en cuenta para ello la que 
ofrezca mayores garantías de idoneidad  
y capacidad economica, como 'así la que 
ofrezca conjuntam ente las condiciones 
m ás convenientes a los intereses del G o 
bierno de la P ro v in cia .—

Art 6 . — Las propuestas deberán ofre
cer  participación en las utilidades a ob* 
te n e rse ’ al Gobierno de la P ro v in cia .—

A r t ' 7 ° . — E l Gobierno se reserva el 
derecho de rechazar cualquier propuesta  
o todas sin derecho alguno a reclamo  
por parte délos proponentes .—

A rt .  8o. — El empresario deberá h a 
bilitar el servicio del Hotel en la p ri 
m era  semana del mes de setiembre de 
1942, salvo el caso de que no le fuere

entregado por el Poder Ejecutivo  opo r
tunam ente el edificio con su correspon
diente m o b la je .—

Art. 9 0.—  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5910— Salta, Abril 18 de 1942. —

Expediente Nu 921 — 0 / 9 4 2  y agrega
dos N°-s. 2004 0 / 9 4 2  y 27t¡2— Letra  
0 / 9 4 2 .—

Vistos estos expedientes a los cuales 
corren agregadas las facturas presenta
das por el Distrito de Obras Sanitarias 
de la Nación de Rosario de la Frontera, 
por concepto de cobro de servicios pres 
tados durante los años 1957, 1958 y 
1959 al inmueble de propiedad del Go 
bierno de la Provincia ubicado en la ca 
lle Belgrano 551/565, y en el cual fun- 
ciona la Comisaria de Policía de Rosa
rio de la Frontera; y atento a lo infor
mado por Contaduría General con fe
cha 50 de marzo en curso, y haciendo 
uso de la facultad que le acuerda el 
artículo 7 Q de la Ley de Contabilidad,

El Vice-Presidente 1° del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1® — Autorízase el gastn de la 
suma de $ 8 6 . 4 0 — (Ochenta y Seis Pe
sos con Cuarenta Centavos M /L .) , que 
se liquidará y abonará al Distrito de 
Obras Sanitarias de la Nación de Rosa
rio de Frontera en cancelación de las 
facturas que c rren agregadas al expe
diente de numeración y letra arriba c i 
tado, por concepto de servicios sanita
rios prestados durante los años «1957, 
1958 y 1959 al local ocupado por- la 
Comisaría de Policía de Rosario de la 
Frontera, razón de $ 28 8 0 — por cada 
anualidad.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará al presente decreto en Acuerdo
de Ministros.—
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

RaúL Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5911— Salta, Abril 18 de 1 9 4 2 . -

Expediente N° 1081 — letra 1/942 y
agregado N° 2 3 8 3 — B / 9 4 2 .—

Vistas estas actuaciones, relativas a 
las facturas presentadas por el señor 
José Betti, por concepto de carga y 
transporte de 41 rollizos de madera de 
diferentes clases con 14 510 metros 
cúbicos, a razón de $ 2 4 — m/n. el m e
tro cúbico, cuya madera corresponde a 
la decomisada en el Departamento de 
Orán por ser de propiedad fiscal, y 
transportada desde los lugares en que 
se encontraba hasta la Estación Toban- 
tirenda, y recibida de conformidad en 
la Cárcel Penitenciaría;

Por ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General con fecha 8  de 
abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°. -  Autorízase el gasto de la 
suma de $ 348  2 4 — (Trescientos C ua
renta y Ocho Pesos con Veinticuatro 
Centavos M /L . ) .  que se abonará y li
quidará al señor José Betti pot concepto 
de transporte y cargada de madera de 
propiedad fiscal decomisada en la zona 
de Orán hasta Estación Tobantirenda, 
por un total de 14, 510 metros cúbicos 
y contenida en 41 rollizos de Varias 
clases recibida en la Cárcel Penitencia
ría y a razón de $ 24 el metro cúbico.

Art. 2o. — El gasto autorizado se im
putará a la cuenta DECOMISO MADE
RA ZONA ORAN, y por Contaduría 
General se establecerá la compensación 
del caso entre el importe que se orde
na liquidar y la deuda que tiene pendien
te el recurrente por concepto de pago 
de arriendo de un terreno de propiedad 
fiscal.—
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardp Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomenta

5 9 1 2 - Salta, Abril 18 de 1942 —

Expediente N° 2518 — letra A/1942.
Visto este expediente al cual corre agre

gada una factura presentada por el señor  
Roberto Henestrosa Raffo, Director Adm i
nistrador de la Revista «AMANCAY»,  
por concepto de publicaciones efectua
das en la misma y relativas a la acción  
desarrollada por el Gobierno de la Pro
vincia; y teniendo en cuenta el carác
ter de la publicación de referencia, c o 
mo así el espíritu que la anima esen
cialmente regionalista como su difusión 
en medios intelectuales de fuera de la  
Provincia,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.—  Autorízase el gasto de la 
suma de $ 200— (Doscientos Pesos  
M /N .) ,  que se liquidará y abonará al 
señor Roberto Henestrosa Raffo, Direc
tor Administrador de la Revista «AMAN
CAY», en cancelación de la factura 
que por el concepto ya expresado c o 
rre agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado.—

Art. 2°.— El gasto putorizado se im
putará al INCISO 5) ITEM 2 -  PÁR- 
TIDA 1 de la Ley de,Presupuesto en 
vigencia.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo • Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .P. y Fomento

59 1 3 —Salta, Abril 10 de 1942. —

Expediente N ° 2 1 6 3 - L e t r a  C /1 9 4 2 .—  
Visto este expediente en el cual la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría, soli
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cita provisión de la suma de $ 24 70 *%. 
con el fin de atenderlos gastos meno
res qué se detallan en la nota de fecha 
26 de enero ppdo. que corre agregada 
al expediente de numeración y letra arri
ba citado; y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecña 8 de abril 
en curso, y haciendo uso de la facultad 
qjue le acuerda el artículo 7 o de la Ley 
de Contabilidad,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art,— 1°. — Liquídese a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría con cargo de 
rendir cuenta la suma de $ 2 4 7 0 - (Vein
te Y Cuatro Pesos Con Setenta Centa- 
vos M/N.), a fin de que con dicha suma 
pueda atender los gastos que se detallan 
en la nota que corre agregada al expe
diente arriba citad o .—

A lt.— 2U. -  El gasto autorizado reci
birá la siguiente imputación: al presente 
decreto en acuerdo de Ministros, la su 
ma de $ 17 .70— (Diez Y Siete Pesos  
Con Setenta Centavos M/N.) y la suma 
de $ 7.— (Siete Pesos M /N ) a la cuen
ta «Cárcel Penitenciaría, Reservas m a
quinas» . —

Ar-t. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento.

5 9 1 4 — Salta, abril 21 de 1942.

Expediente N° 1535 letra M /9 4 2 .—  
Visto este expediente al cual corre,  

ag regad a  la nota N° 515 de S. E ,  el señor 
Ministro de Agricultura de la Nación  
con la que acom paña copia legalizada  
de la Resolución N° 25307 de fecha 9 
de diciembre del año ppao.. por la que  
se dispone organizar en la ciudad de 
Buenos Aires para la primavera próxi
m a una exposición forestal donde serán 
exhibidas y representadas todas las re
giones forestales del país con las colecci
ones más completas de maderas según  
tipos, productos de la madera, moblaje, 
construcción, revestimiento, pisos, techos

casas, e t c ;  y teniendo en cuenta que es 
necesario disponer lo conducente a fin 
de que la riqueza forestal de la P ro v in 
cia sea conocida mediante la represen«  
t'ación que debe designarse para coope
rar con la Comisión Nacional organiza
dora de dicha exposición presidida por  
el Dr. Carlos Alberto Krro Secretario  
de Agricultura y Ganadería del Minis
terio de. mención, \

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . — P o r  el Ministerio de .H a 
cienda, Obras Públicas y Fom ento, in
vítese a las personas y enüdades que se 
dediquen a la explotación de bosques é 
industrialización de productos forestales 
para una reunión que se celebrará en 
dicho Ministerio el-día 4 de mayo pro- 
Xiiiio con el fin de cambiar ideas a c e r 
ca dé la forma en que dtberá encontrar-  
se representada la Provincia en la e x 
posición de referen cia /co m o  así mismo  
para tratar  la constitución de la Comi
sión local que, bajo la presidencia de 
S. S. el señor Ministro de H acienda,  
Obras Públicas v Fom ento cooperará  
con la Comisión N acio n al .—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H a'cienda O. P. y Fomento

5 9 1 5 —  Salta,  abril 2 1  de 1942.

Expediente  N Q 277-8 letra C / 9 4 2 . —  
Visto este expediente en el cual la D i

rección General de Obras Públicas, ele
va para su liquidación y pago 'el  ce r t i 
ficado N° 1, exten/lido a favor, del con
tratista Juan Catalano, por las obras de  
refecciones de la C orte  de Justicia ,  c u 
yo importe asciende a la suma de $
3.088 .21  y

, C O N S I D E R A N D O : .

Que á mérito de lo informado por  
Dirección General de Obras Públicas y 
por Contaduría General, corresponde  
abonar por ei concepto expresado la su
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ma indicada, de conformidad a la si
guiente liquidación:
Importe dál certificado ad ju nto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $  3 . 0 8 8  . 21
Retención I0^o garantía de o b ra . . $  3 0 8 .8 2  

■Retención pago impuesto R é d i t o s . . «  9 .2 6  
-Saldo a taver del contratista . . . . «  2 .7 7 0 .1 3  -

\ ' $ 3.088.21 ~ T T 7m J \

Por tanto;

El Vice-Presidente l.o del K. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . —  Liquídese por Contaduría  
General a favor del contratista Ju a n  
Catalano, la suma de $ 3 . 0 8 8  21 — (T re s  
Mil Ochenta y Ocho t\sos con Vemtiun

• Centavos M /L . ) ,  importe del certificado 
N w r, por las obras de refecciones de 
la Corte de Ju sticia ;  imputándose el g as
to a la Ley  386 y abonando el impor
te en la forma que corresponde; debien
do el contratista pagar el impuesto de 
la Lev  1134 de Educación F ís ica .  -- 

Ar. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial K¡íayor de Hacienda O. P.  y Fomento

5916 Salta, Abril 21 de 1942.—

Expediente N° 2 7 6 - le t r a  D/942.—  
Vistas las comunicaciones de la Direc

ción General de Obras Públicas y del 
Juez de Riego de! Rio «LA SILLETA»  
que corren agregadas al expediente de 
numeración y letra arriba citado, en las 
que consta que el Ju ez  de Riego se ve 
obligado a distraer la mayor paite de su 
tiempo en gestionar el cobro de las cuo
tas de regantes, como asi; que a pesar 
de sus gestiones en muchos casos aque 
líos se niegan a abonar las respectivas 
cuotas y en otros resulta difícil encon 
trarlos por residir solo accidentalmente 
en sus propiedades ruiales; y

CONSIDERANDO: +

Que parala más eficaz aplicación de 
la Ordenanza de riego dictada por de 
creto N° 5155 — H — de fecha 9 de se

tiembre de 1941 es necesaria la acción 
permanente del ju e z  en las tomas y 
canales;

Que la gestión de cobro además de 
quitar tiempo a dicho iuncionario le es  
ajena ya que el cobro puede hacerse  
con mayor eficacia y comodidad para 
los regantes por intermedio de la Direc
ción General de Rentas;

\ 7
Por ello,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1&.— Déjase sin efecto el arti
culo 6° del decreto N° 5135 H — de 
fecha 9 de setiembre de 1941, sustitu
yéndoselo por el siguiente:
« Art. 6 ° .— La Dirección Generai de 
Obras Públicas formulará mensualmente 
las boletas de servicios de agua para 
riego y en su oportunidad las corres  
pondientes a los artículos 8 o y 9 U del 
decreto ya citado, remitiéndolas a la 
Dirección General de Rentas para su 
cobro>.—

«Encáigase a la Dirección General 
de Rentas del cobro de dichas boletas, 
debiendo los cobradores gozar de la 
respectiva comisión cuando el pago no 
sea efectuado en las oficinas de la re
partición mencionada».—

Art. 2 ° .— La Dirección General de 
Obras Públicas procederá a suspender 
■la provisión de agua a los regantes mo 
rosos de acuerdo h lo establecido en 
el artículo 7 °  del decreto yá mencio
nado.—

Art. 3 o.— En caso de infracciones a 
las disposiciones del decreto N° 5135^ 
H-^-, el Juez de Riego procederá sin 
más tiámite a formular la boleta respec
tiva, -

A*~t. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés - 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5 9 1 7 - Salta, Abril 21 de 1942.—

Expediente N° 2785— Letra D /1942. 
Visto este expediente, en el cual la 

Dirección de Vialidad de Salta, eleva a
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conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, las Actas de 
Vialidad Nros. 445 y 444 de fechas 30  
•de marzo y 6 de abril de 1942, respec-, 
íivamente

Por tanto,
El Vice-Presidente l.o del H. Senado en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Apruébanse las Actas de 
Vialidad Nros 443  y 444 de fechas 30  
de marzo y 6 de abril de 1942, que 
corren agregadas al expediente de nu
meración y letia arriba citad o .—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P; y Fomento

5.918— Salta, abril 21 de 1942—

Expediente N° 2786 L e tr a  D /1942— . 
Visto el presente expediente, en el 

cual la Dirección de Vialidad de Salta,  
eleva a conocimiento y aprobación del 
Poder E jecutivo  de la Provincia, las A c
t a s  de Pavim entación  Nros 3 r5 y 316  
de fechas 30 de Marzo y 6 de Abril de 
1942,

Por tanto;

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado, en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E .C 'R  E T A :

Art. i ° . —  Apruébanse las Actas de 
Pavim entación N °rs  315 y 316  de fecha  
30  de marzo y 6 de abril de 1942, que 
corren agregadas al expediente de n u 
meración v letra arriba c i t a d o . —

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Hacienda O .P. y Fomento

5 9 1 9 — Salta, Abril 21 de 1 9 4 2 . —

Expediente N° 9842 letra 0 / 9 4 1 . —
Visto este expediente en el cual la 

Oficina de Depósito, Suministros y C on 
tralor, solicita una máquina de escribir  
con destino a satisfacer las necesidades  
de esa oficina, en mérito de que la que  
se encuentra actualm ente en uso está  
deteriorada por el largo y continuado  
uso; atento a las propuestas presentadas  
y a los informes que corren agregados  
al expediente de numeración y letra a-  
rriba citado,

El Vice-Presidente Lo del H. Senada en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 10 . — Adjudicase al señor Carlos  
Signorelli la provisión de una máqui  
na de escribir marca »R em ing ton «!de 120  
espacios, letra mediana;* de las ca ra cte 
rísticas detalladas en la propuesta que  
corre ag regada al expediente de num e
ración y letra arriba citado, al precio  
de $ 560 (Quinientos Sesenta Pesos  
M / L . ) , -  .

A rt .  20 . — E l  gasto autorizado se li 
quidará y abo-nará al adjudicatario con  
imputación al Inciso 5 — Item 9 — P a r 
tida 1— de la Ley de Presupuesto en  
vig en cia .  -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore.Moulés 
Oficig.l M ayor de H acien da O . P .  y  Fom ento -

5 9 2 0 — Salta, Abri[ 22 da 1 9 4 2 . —

Vista la solictud de.licencia p resen 
tada v encontrándose elrecurrente c o m 
prendido en íos beneficios del artíulo 8 o 
de ja L e y  de Presupuesto en v igencia,

El Vice - Presidente Lo del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . — Concédese licencia por el 
término de diez días, con goce de sueldo  
al señor Sub —Secretario de Hncienda,  
O bras Públicas y Fom ento  Don Ricardo  
Usandivaras, en mérito de encontrarse
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comprendido eu los beneficios del artí
culo 8o de la Ley de Presupuesto en 
v ig e n c i a .—

Art. 2 ° . — Mientras dure la licencia  
que se concede a su titular, nómbrase  
interinamente Su b — Secretario de H a-  
cjenda, Obras Públicas y Fom ento, D o c 
tor Raúl Fiore  Moulés, Oficial Mayor  
de dicho Ministerio. —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P.  y Fomento

5921 — Salta, abril 22 de 1942.—

EXPED IEN TE N ° - 2 8 7 1  letra A/ 
9 4 2 . -

Vista la solicitud de licencia pre
sentada por el señor Nolasco Arias, 
S u b -.T esorero  General de la Provin
cia, en el expediente arriba citado por 
el término de seis días, con goce de 
sueldo; y atento lo informado por Con 
taduría General con fecha 18 de abril 
en curso, y estando el recurrente com 
prendido en los beneficios que acuerda 
el artículo 8 o de la Ley de Presupuesto 
Vigente,

"«ja.»* 1 iw -
EL VICE PR ESID EN TE 1? DEL  

H. SENADO EN EJERCICIO -D EL  
PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO I o.— Concédese licen 
cia por el término de seis días con g o 
ce de sueldo y con anterioridad al 13 
del corriente, al señor Nolasco Arias, 
Sub— Tesorero General de la Provin
cia.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5 9 2 2 - Salta, abril 22 de 1942 -

EXPED IEN TE N° 2 2 4 4 - LETRA R/ 
1 9 4 2 . -

Vista la renuncia presentada y  
atento los motivos que la fundamentan»

^  EL VICE PRESIDENTE I o DEL
H. SENADO EN EjERCICIO D EL  

PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO I o. -A c é p ta s e  la re
nuncia presentada por el señor DIEGO  
RASPA del cargo de Expendedor de 
Guias y Marcas de Campo Santo, y 
dénsele las gracias .por los servicios 
prestados.—

ARTICULO 2 ° . —Nómbrase E x 
pendedor de Marcas y Guias de Campó  
Santo, al señor RAFAEL ESTRADA*, 
actual Comisario de Policía de dicha 
localidad, quien deberá presentar fianza  
a satisfacción del Poder Ejecutivo c o 
mo requisito previo a la iniciación de 
sus funciones.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .P. y Fomento

59 2 3 —Salta, Abril 22 de 1942.—

Expediente N° 2675 - le*ra N/942.—  
Visto este expediente al cual corre  

agregada una factura presentada por 
Administración del Diario «Norte», por  
concepto de publicación de un aviso de 
remate ordenado por Dirección General 
de Rentas en el juicio seguido por eje
cución de apremio a Doña Sara y a Don’ 
Herberto Concha Arredondo; y atento a 
las constancias que corren agregadas al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado y a lo informado por Contaduría 
General con fecha 17 de Abril en curso,.

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la su 
ma de $ 6 0 —(Sesenta Pesos M/L.), que 
se liquidará y abonará a la Administra-
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don del Diario «Norte», en cancelación 
de la factura que por el concepto ya ex
presado corre agregada al expediente de 
numeración y letra arriba citado.—

Art. 29 — El gasto autorizado se impu
tará a la cuenta «Deudores por Ejecución 
de Apremio».—

Art. 3-0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo. Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oücial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5924— Salta, Abril 22 de 1942.—

Expediente N° 2662 -  letra L/942.— 
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por la 
Administración del Diario «La Provincia», 
por concepto de publicación de un aviso 
de segundo remate correspondiente al 
juicio iniciado por Dirección General de 
Rentas contra Doña Sara y Don Herber- 
to Concha Arredondo; y atento a lo in- 
foimado por Dirección General de Ren
tas y por Contaduría General con fecha  
17 de Abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.—Autorizase el gasto de $ 60  
(Sesenta Pesos M/L.), que se liquidará y 
abonara a la Administración del Diario 
«La Provincia» en cancelación déla fac
tura que por el concepto ya expresado 
corre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado.—

Art. 2 o.— El gasto autorizado se impu
tará a lacuenta «Deudores porEjecución  
de Apremio».—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5 9 2 5 —Salta, Abril 22 de 1942.—

Expediente N u 2666 - letra L/942.—  
Visto este expediente al cual corre  

agregada una factura presentada por la 
Administración delDiaiio «La.Provincia» 
por concepto de publicación del balance 
de Tesorería General correspondiente al 
mes de Febrero del año en curso; y aten
to a lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 17 de Abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en.
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A *

Art. I o.— Autorízase el gasto déla su
ma de $ 120 (Ciento Veinte Pesos M/ 
L.), que.se liquidará y abonará a la Ad- 
minisiración del Diario «La Provincia», 

.en cancelación de la factura que por el 
concepto ya expresado corre agregada 
al expediente de numeración y letra arri
ba citado.—

Art. ¡¿v.— El gasto autorizado se im
putará al In~iso 5 -  Item 2 Partida 1 — 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P I J E B  L A

Eduardo Arias

Es copia: •

Raúl Fióre Moulés 
Oficial Mayor* de Hacienda O .P. y Fomento

5 9 2 6 -  Salta, Abril 22 de 1942

Expediente Ñ° 2679—letra D/942.— 
Visto este expediente al cual corren  

agregadas las actuaciones relativas a la 
solicitud formulada por el señor Ale
jandro Figueroa Expendedor de Guias 
de La Tablada, referente al certificado 
de cueros N° 11355 al cual se le apli
có estampillado por un valor de $ 2 0 — 
m/n. más del que por ley correspondía; 
y teniendo en cuenta que el importe 
de referencia se encuentra inutilizado 
en estampillas y agregado al certifica
do respectivo por lo que resultó perju
dicado en una suma equivalente el E x 
pendedor solicitante; y atento a lo in
formado por Contaduría General con fe  
cha 20 de abril en curso,
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Ê1 Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°.— Expídase una nota de c ré 
dito por la suma de $' 2 0 —(Veinte Pe
sos M / L ) ,  a favor de la Dirección Ge
neral de Rentas a fin de que la S e c 
ción Valores a su vez formule un c ré 
dito por igual suma al Expendedor de 
Guías de la Tablada señor Alejandro 
Figueroa.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

’Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5 9 2 7 - Salta, abril 23 de 1 9 4 2 . -

Expediente N° 2869— Letra 1/1942.—
Visto este expediente por el que el 

señor José A. Palermo, en. su carácter  
de Encaigado de la Inspección Vitiviní
cola de Cafayate solicita una partida 
con él fin de poder costear los gastos  
que demande su traslado a la Provincia 
de Mendoza en donde deberá realizar 
los estudios necesarios acerca de méto
dos de cultivo é industrialización de la 
Vid, a fin de asesorar debidamente a 
los cultivadores y bodegueros de la lo
calidad de Cafayate como así mismo 
realizar las innovaciones que se creye
ren opottunas en el Vivero de !a Re 
partición; y atento a la finalidad pe-,se
guida y lo informado por Contaduría 
General con la fe< ha,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

' en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese al señor Encar
gado de la Inspección Vitivinícola de 
Cafayate, con cargo de rendir cuenta 
y por una sola Vez la suma de $ 500- 
(Quinientos Pesos M /N .), a fin de que 
con la misma pueda costear los gastos 
que demande su traslado a' la Ciudad 
de Mendoza, con las finalidades que se 
expresan en los considerando del pre
sente decreto.—
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Art. 2 o.— El gasto autorizado se impu
tará a la cuenta especial denominada 
«Estación Enológica de C afayate» .-

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5928 -  Salta, abril 23 de 1942.—

‘ Expediente N° 2526 letra D/942.—
Visto este expediente al cual corre a-  

gregada la nota de fecha Io de abril en 
curso de la Dirección General de Obras 
Públicas solicitando la autorización para 
disponer la ejecución en el HO TEL DE  
TURISMO de la instalación de ocho c a 
lo — ventiladores . en la planta de recep
ción, como asimismo modificación en el  
toilette para damas en el entrepiso y pro
visión y colocación de filtro, cuyas mo
dificaciones en el presupuesto oficial de 
la obra de referencia importa un mayor 
gasto que asciende a la suma de $ 
15 170 40; y teniendo en cuenta que 

es propósito del. Gobierno de la Provin
cia dotar al edificio en construcción del 
Hotel de Turismo de un máximun de co 
modidades compatibles con el efuerzo 
realizado; y en mérito de lo informado 
por Contaduría General con fecha 18 de 
abril en curso,

El Vice Presidente l.o del H. Senado 
en Ejercicio del, Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A . :

Art. , 0 .— Autorízase a lá Dirección  
Genera! de Obtas Públicas para disponer- 
por intermedio de la Compañía construcn 
lora SIEMENS BAUUNION, la provisióe 
é instalación en el Hotel de Turismo de 
los artefactos y modificaciones que s -  
mencionan. en el expediente de numera, 
ción y letra arriba citado, por un impor. 

.te total de $ 15 170.40-(Quincé Mil Cien 
to Setenta Pesos Con Cuarenta C en ta
vos M /L .) .—

Art 2 .— El gasto autorizado se im
putará al presente decreto en Acuerdo de 
M inistros.—
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
- Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5 9 2 9 - Salta, Abril 25 de 1942.—

Expediente N° 5520 - letra S /940 .—
Visto este expediente en el cual el se

ñor Inspector de Tierras y bosques F is 
cales del Departamento de Anta, solici 
ta la provisión de una partida mensual 
para viáticos y gastos de movilidad, con 
el fin de contar con los medios suficien
tes para ejercitar un mayor contralor en 
toda la zona en la que debe desarrollar 
sus actividades; y teniendo én cuenta 
que resulta beneficiosa para los intere
ses fiscales una vigilancia constante so
bre los bosques y  tierras de su propie
dad encomendada ala  custodia de la Ins
pección recurrente,

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1Q.— Asignase una partida mensual 
de $ 120—(Ciento Veinte Pesos M/L.), 
a la Inspección de Tierras y Bosques 
Fiscales del Departamento de Anta, a 
fin de que con la misma se atiéndanlos 
gastos de viáticos y movilidad que de
mande el cumplimiento de la misión que
se le ha encomendado, debiendo rendir
se cuenta mensualmente de la tfiismasin 
cuyo requisito no podrá liquidarse la par
tida correspondiente al subsiguiente mes.

Art. 2°. — E! gasto autorizado se im
putará a la Ley N° 288?.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial ŷ  archívese.

P U E B L A '

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5 9 3 0 —Salta, Abril- 23 de 1 9 4 2 .—

Expediente Nü 2 7 7 7 -  letra S /1 9 4 2 .—
Visto este expediente- en el cual la 

Dirección Genei al de Obras Públicas ele
va a consideración y resolución del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y Fo 
mento, la factura N° 4 a favor de la 
Empresa Siemens Bauunión, constructo 
ra del «Hotel de Turismo», por concep
to de trabajos adicionales realizados fue
ra de contrato y de conformidad al de
talle que corre agregado al expediente 
de numeración y letra arriba citado; y 
atento lo informado por Contaduría G e 
neral con fecha 16 de Abril en curso y 
a la conveniencia de realizar los trabajbs 
de mención,

El Vice - Presidente Lo del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase el gasto de la su
ma de f  2 . 9 1 3 , 8 7 - (Dos Mil Novecientos 
Trece Pesos con Ochenta y Siete Cen
tavos ), que se liquidará y abonará 
a la Empresa Siemens Bauunión, que 
construye el «Hotel de Turismo», en 
cancelación de la factura que por los 
trabajos realizados en la obra de refe
rencia, corre agregado al expediente de 
numeración y letra arriba citado.—

Art. 2°.— El gaslo autorizado se impu
tará a la partida «Hotel de Turismo-Te 
rreno Construcción y Mobiliario» de la 
Ley 441.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, ‘ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

£ 9 5 ; -  Salta, Abril 23 de 1942 :̂—

Expediente N° 7 2 7 5 - Letra A/1942. 
Visto este expediente que contiene 

las actuaciones relativas al arrendamien
to de bosques fiscales solicitada por el 
señor Agustín Aloy; y

C O N S I D E R A N D O :

Que según constancias del acta de 
fecha 12 de maizo del año en curso,
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labrada por el Martiliero Público, señor 
Ricardo Díaz Cornejo, la subasta orde
nada por decreto N° 5664 de fecha 9  
de febrero ppdo se realizó de ccnfor- 
midad a las disposiciones legales vigen
tes, resultando adjudicatario el señor 
Luis Zannier, ofreciendo la garantía 
solidaria del señor Antonio Pereyra;

Que en mérito de los informes pro
ducidos y la solvencia del fiador acre
ditada por los informes de la Dirección 
General de Rentas y Registro Inmobi
liario de fechas 30 de marzo y 15 de 
abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Apruébase el remate del 
arrendamiento del bosque existente en 
el lote de tierra fiscal del Departamen
to de Orán, señalado con las letras B 
y C de! plano que corre agregado al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado; dicho remate fue practicado 
por el señor Martiliero Público, Don 
Ricardo Díaz Cornejo con fecha 12 de 
marzo ppdo. ,_de! que resultó adjudica
tario el señor Luis Zannier, en la suma 
de $ 4 . 1 0 0 — (Cuatro Mil Cien Pesos  
M /N .) ,  con la garantía solidaria del se
ñor Antonio Pereyra con el 50% de la 
suma indicada, cuya garantía queda 
aceptada.—

Art. 2o.— Por 1a Escribanía de Go
bierno y Minas extiéndase la Escritura 
de Contrato por el arrendamiento del 
bosque fiscal ya determinado y de con
formidad a las disposiciones legales en 
Vigencia.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor ele Hacienda O. P. y Fomento

.5952—Salta. Abril 24 de 1 9 4 2 .—  *
Expediente N° 2 6 6 3 - L e t r a  V/1942.

Visto este expediente por el que el 
señor Guillermo D. Villagran, solicita 
del Poder Ejecutivo de la Provincia re 
conocimiento del derecho a las aguas 
del río «El Tunal», que riega la propie

dad denominada Finca «San Antonio», 
ubicada en el Departamento de la Viña;

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que por testimonio de Escritura pa
sada ante el Escribano Público Don 
Carlos Figueroa con fecha 15 de diciem
bre de 1939, se comprueba que el recu
rrente es propietario de la mitad indivi
sa de la finca denominada «San Antonio» 
habiendo vendido al Ingeniero Don Al
fonso Peralta por Escritura Pública ya  
citada, la otra mitad indivisa de la men 
donada finca según asiento N° 5 y 6 ,  
folio 180 del Libro Io— R -  de Inmuebles 
del Departamento de >La Viña,

Que dicha finca corresponde al recu
rrente por compra que hizo al Seminario 
Conciliar de Salta, representada por el 
señor Arzobispo de la Arquidiócesis de 
esta Ciudad, Monseñor Roberto J .  Ta-  
vella;

Que por testimonio expedido por el 
Archivo Generai de la Provincia consta 
que por auto de octubre 28 de 1887, 
el señor Juan de Dios Figueroa, ante
cesor en el dominio de la finca de men
ción, obtuvo la aprobación judicial de 
la posesión de la quinta parte del agua 
del Rio «El Tunal» , para ser utilizado 
en beneficio de la referida finca, y t e 
niendo en cuenta lo dictaminado por el 
señor fiscal de Gobierno con fecha 17 
de abril en curso y el registro inscripto 
a fs. 9  del Libro de Derechos de Agua 
de la Dirección General de Obras Pú
blicas,

El Vicfe Presidente l.o del H. Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  .

Art. I o.— Declarar que los señores  
Guillermo Villagrán é Ingeniero Don 
Alfonso Peraltaren su carácter de a c 
tuales propietarios de la finca «San An
tonio», en el Departamento de La Viña, 
les corresponde el uso de la quinta parte 

' del agua del Río El Tunal, para ser 
utilizada con fines de riego en la finca 
precedentemente mencionada, y de los 
límites de extensión que se mencionan 
en las actuaciones que corren agrega
das al expediente de numeración y letra 
arriba citado, y todo ello sin perjuicio 
del derecho que pudieran tener otras  
personas al uso de dicha ag u a .—

Art. 2 o.- Inscríbase el presenté decreto 
en los- libros respectivos de la Direc
ción General de Obras Públicas y Re
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gistro Inmobiliario, previo cumplimiento 
de las formalidades de Ley .—.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en  el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

5 9 3 3 — Salta, abril 24 de 1942 .

Expediente N °  2 4 6 2 — L e tra  S /1942 .—
Visto este expediente por el que el 

señor Guillermo Schaefer, solicita del 
Poder Ejecutivo  de la Provincia recono
cimiento de los derechos a las aguas del 
lío  Wierna, otorgado por la M unicipa
lidad de la Caldera en el ‘año J 8 8 5  al 
señor Eustaquio Murua, antecesor en la 
posesión de la finca Sausal o Curuzú, 
ubicada en dicho Departamento, Distri
to  de Vaqueros;

CONSIDERANDO:

Que por el testimonio de fecha 12 
de marzo ppdo. expedido por el Direc
tor del Registro  Inmobiliario consta que 
_por acuerdo de la Municipalidad de la 
Caldera de fecha 4 de junio de 1885, se 
concedió a don Eustaquio Murúa, el uso 
de treinta litros de agua por segundo  
del río Wierna, para regadío de la finca  
denominada S m sa l  o Curuzú, de pro
piedad del recurrente;

Que por la L e y  O rgánica de Mu
nicipalidades N° 241, Original 174, del 
27 de diciembre de i 8 y7 . y por el C ó 
digo Rural v igente ea esa época, Art.  
43  inciso 5) y 463, Segundo Apartado  
y concordantes respectivam ente, la au
toridad Municipal ejercitaba la facultad  
que le era propia al acordar dicha 
concesión;

Que en consecuencia y tratándose  
de un derecho ya.adquirido mediante  
concesión del poder competente, y te
niendo en cuenta lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno con fecha 20  
de Abril en curso,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado
En. Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . - ~  Declarar que al señor G ui
llermo S' haeíer, en su carácter de actúa]

propietario de la finca denominada Sau-  
sal o Curuzú, ubicada en el Distrito de 
Vaqueros, D epartam ento de la Caldera*, 
te corresponde el uso de treinta litros de 
agua por segundo del río Wierna, para  
ser utilizados con fines de riego en ¡a f in -v 
ca de mención, en mérito de la conce
sión otorgada a los anteriores propieta
rios de dicha finca, por Resolución de la  
Municipalidad de la Caldera de fecha 4  
de Jun io  de 1885, y todo ello sin p er
juicio del derecho que pudieran tener  
otras personas al uso de dicha a g u a . —■ 

Art. 2 *—  Inscríbase el presente Decre
to en los libros respectivos de la D irecci
ón General de Obras Públicas y R e g is 
tro. Inmobiliario, previo cumplimiento-  
de las formalidades de L^v —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento. - *

5 9 3 4 — Salta, abril 24 de 1942.

Expediente  N °  2348 letra E / 9 4 2 . —
Visto este expediente al cual c o r r e - 

agregada una factura presentada por la  
Administración del Diario «E l  In tra ta  
sigente», por concepto de suscripción 
de la Sub— Secretaría  de . H acienda, . 
Obras Públicas y Fom ento a dicho dia
rio, por todo el año 1942; y teniendo en 
cuenta lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 20 de abril en c u rs o , .

El V ice - Presidente l.o dél H. Senado  
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° — Autorízase el gasto de la-  
suma de $ 3 0 — (Treinta Pesos M /L .) ,  
que se liquidará y abonará a la Adminis
tración del diario «El Intransigente»  
en cancelación de la factura que por el 
concepto ya expresado corre agregada al 
expediente de numeración y letra arri
ba c i t a d o .— (

Art. 2 . —  E l  gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5 — Item  2—  Partida 1 —  
de la L ev  de Presupuesto v ig e n te .—
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5 9 3 5 — Salta, abril 24 de 1942.

Expediente  N ° 2142 letra E /9 4 2  . — 
Visto este expediente al cual corre  

a g reg ad a  una factura presentada por la 
Administración dei diario «El In tran si
gente» por concepto de susciipción de 
)a Dirección General de R entas a dicho 
diario, por todo el año 1942; y tenien
do en cuenta lo informado por D irecci
ón General de Rentas y por Contaduría  
General con fecha 7 y 20 de abril en 
curso,

El Vice - Presidente l.ó del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . —  Autorízase el gasto d é la  
suma de $ 30— (Treinta Pesos M / L . ), 
que'se liquidará y abonará a la Admi
nistración del Diario «El Intransigente»  
en cancelación de la factura que por el 
concepto ya expresado corre agregada  
al expediente de numeración y letra arri
ba c i ta d o .—

Art. 2o . — E l gasto autorizado «e im- 
putará  al Inciso 5 — Item 2— Partida 1- 
de la Ley de Presupuesto en vigencia .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5936—Salta, Abril 24 de 1942. —

Expediente N° 2852— letra E /9 4 2 .— 
Visto este expediente por el que el H. 

Consejo de Educación por nota N° 59  
de fecha 26 de Abril en curso eleva a 
consideración del Poder Ejecutivo el ex
pediente N° 594 letra E — de esa Repar
tición, referente a la solicitud de provi
sión de la suma de $ 352 25 -  con la que

se sufragarán los gastos ocasionados con 
motivo de la inauguración del edificio 
de la Escuela Urquiza de esta Capital, 
y cuyos fondos han sido ya adelantados 
por el H. Consejo a la Dirección de la 
Escuela de referencia para satisfacer di
cho gasto;

Por ello, y teniendo en cuenta la cir
cunstancia de que tanto la Escuela como  
el H. Consejo General de Educación no 
disponen de partida conveniente para 
atender este gasto, y en uso de la facul
tad que le acuerda el artículo 7^ de la 
Ley de Contabilidad,

El Vice Presidente l.o del H. Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. Io. -C o n c é d e s e  por esta sola vez:, 
al H. Consejo General de Educación, un 
subsidio en la suma de $ 352 .25— (Tres
cientos Cincuenta y Dos Pesos con Vein
ticinco Centavos M/L.), en concepto de 
reintegro de los fondos adelantados a  
la Dirección de la Escuela General Ur
quiza, para pago de los gastos ocasiona
dos en la oportunidad de inaugurarse el 
el edificio de la escuela de mención.—

Art. 2U.— Ei gasto autorizado se impu
tará al presente Decieto en Acuerdo de 
Ministros.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti

Es copia:
/

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomenta

5937—Salta, Abril 25 de 19 4 2 .—

Expediente N° 2928— letra D /9 4 2 .—  
Visto este expediente en el cual Di

rección General de Rentas eleva a c o 
nocimiento del Ministerio de Hacienda,. 
Obras Públicas y Fomento, que por na  
haberse provisto de los valores que de
ben aplicarse como impuesto a los com
bustibles, el señor Horacio Cornejo Sa-  
ravia designado por decreto de fecha 8  
de Abril en curso para desempeñar las 
funciones de recaudador é inspector del 
impuesto establecido por la Ley N ° 652
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en su artículo 35 inciso b), no ha podido 
desempeñar las mismas, como igualmen
te tampoco hacerse cargo el señor Na
tal Pagés del puesto de Inspector Gene
ral de Rentas en reemplazo del primero 
de los nombrados para el que fuera de
signado por decreto dé idéntica fecha; y 
teniendo en cuenta lo aconsejado y lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 24 de Abril en curso,

El Vice Presidente l.o del H. Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Déjase establecido que los 
nombramientos dispuestos por decretos  
N°s. 5889 y 5888 de fecha 8 de Abril en 
curso, por los que se nombra a los se 
ñores Horacio Cornejo Saravia Inspec. 
tor y Recaudador del Impuesto estable
cido por la Ley N# 652 en su art. 55inc.  
b) é Inspector General de Rentas en 
reemplazo del primero, al señor Natal 
Pagés, respectivamente, comenzará a re
gir desde el día I o de Mayo próximo, 
quedando en consecuencia cada uno de 
los nombrados en los cargos de que fue
ron titularés con anterioridad a la medi
da decretada.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

•S-------  . . .U s & J

! -¡r
5938— Salta, abril 27 de 1942.—

Expediente N° 2976 letra B /942.—
Visto este expediente al cual c o 

rre agregada una nota (dirigida por el 
señor Gerente de la Sucursal local del 
Banco de la Nación, relativa a la d e
volución del cupón con vencimiento al 
15 de marzo del año en curso del tí
tulo N° 29742 de la Ley de empréstito 
No 441, que fuera abonado indebida
mente por ese Banco, y en mérito de
que el título de mención ha resultado
sorteado para su rescate a la par; y
atento a lo informado por Contaduría
General con fecha 23 de abril en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.— Autorízase al Banco  
Provincial de Salta para que con inter
vención del señor Escribano de G o 
bierno y de Contaduría, General, haga 
entregaba Tesorería Geneial de la Pro
vincia del título del empréstito^Ley N° 
441, N \ 29742  de $ 5 0 0 —con sus cu
pones desde el vencimiento ¡5  de mar 
zo ppdo. adherido, para* que el señor 
Tesorero General lo presente para su 
canje a^la par* al; Banco; de, la ?Ñación 
Argentina, debiéndose depositar su im
porte en la cuenta Fondo Emprés
tito ‘ Ley 441, orden ^Gobierno de la 
Provincia.—

ARTICULO 2".— Autorízase el gasto 
de la suma de. $6 .25— (SEIS P ESO S  
CON VEINTICINCO CEN TAVO S M/ 
Lo) que se liquidará y abonará al señor  
Tesorero GeneraP.de la ^Provincia, en 
concepto de reintegro por igual impor
te pagado al Banco de la Nación Ar-. 
gentina por concepto 'de intereses del 
cupón correspondiente al título de nu
meración ya mencionada, que„-fuera in
debidamente abonado'por dicho Banco, 
debiéndose imputar este egreso al In-, 
ciso 5 -I te m  9 ~ Partida 1— de la Ley  
de Presupuesto en vigencia. -

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5939-H.
Salta, abril 27 de 1942.
Expediente N.o 7275—Letra A|941.
Visto este expediente al cual corre agregada- 

copia legalizada del decreto N.o 5931 de fecha 
23 de ‘ttbril en curso, por el que se aprueba el 
remate del bosque existente en el Departamen
to de Oran, y teniendo en' cuenta el * error 
material deslizado en el artículo l.o del de
creto de mención,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Déjase establecido que la apro
bación prestada al remate de arriendo del bos-
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que existente en el lote d e . tierra fiscal del 
Departamento de Orán\ por decreto N.o 5931 de 
fecha 23 de abril en curso solamente corres
ponde al señalado con la letra C del plano 
que corre .agregado al expediente de numera-

- ción y letra arriba citado.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte--' 

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P: y

5 9 4 0 -S a l ta ,  Abril 27 de 1 9 4 2 .—

Expediente N° 2 6 4 0 —Letra A /1942.— 
Visto este expediente relativo a las ac  

tuaciones de ejecución por vía de apre
mio seguidas por la Dirección General 
de Rentas contra la Sucesión de Don 
Escolástico Concha Arredondo, represen
tada por doña Sara y Don Herberto Con
cha Arredondo, por concepto de la deu
da de Constribución Territorial corres
pondiente a! inmueble denominado «Pal
ma Chueca», ubicado en el Departamen
to de Rivadavia; y

C O N S I D E R A N D O :

Que por acta que co rrea  fs. 105 del 
expediente de numeración y letra arriba ci
tado, se comprueba que de la subasta 
pública realizada por el Martiliero Se  
ñor Ricardo Díaz Cornejo ha resultado 
adjudicatario de dicha propiedad, el s.eñor 
Tomás Gumersindo García en la suma 
de $ 2 .3 1 0  - %

Que por ello y teniendo en cuenta lo 
informado por Contaduría General v dic
taminado por el señor Fiscal de Gobier
no con fe' ha 16 y 22 de abril en curso, 
como así mismo el haberse observado 
las disposiciones proscriptas por -la Ley 
de Apremio N° 394,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art Io.— Apruébase en cuanto hubie
ra lugar, el lemate praticado con fecha 
28 de márzo de 1942, por el señor Mar
tiliero Público Don Ricardo Diaz Cor
nejo del inmueble denominado «Palma 
Chueca», ubicado en el Departamento 
de Rivadavia de propiedad de la S u ce
sión de Don Escolá tico Concha Arre

dondo, representada por sus herederos 
doña Sara y Don Herberto Concha Arre
dondo ydel cual resultó adjudicatario 
el señor Tomas Gumersindo García, por 
un importe de $ 2 .3 1 0 - (D o s  Mil T res
cientos Diez Pesos M/N.), como conse
cuencia del juicio de apremio seguido 
por la Dirección General ds Rentas con
tra los deudores de mención por cobro 
de contribución Territorial del referido 
inmueble.—

Art. 2 ° . — Por la Dirección General de 
Rentas, procédase a dar cumplimiento a 
las disposiciones de los artículos 16 y 
17 de la Ley de Apremio N° 3 9 4 .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5941 -S alta ,  Abril 25 de 1942.

Expediente NQ 3389 —A/940 y agrega
do N° 8157 — A /9 4 1 . —  

vistes estos expedientes a los c u a 
les corre agregada copia legalizada del 
decreto N° 5663 de fecha 9 de febrero 
ppdo , por ej que se concede en arrenda
miento al señor Fortunato Alvarez; una 
fracción de tierras fiscales para pasto”- 
reo ubicada en el lote N° 6 del com 
plemento de las 100 leguas en el De
partamento (fe Anta y

CONSIDERANDO: \

Que por el artículo i° de dicho de
creto se dispone que el plazo del arren
damiento comenzará a contarse desde 
la'fecha en que la Inspección de Tierras 
y Bosques Fiscales de Arita, informe 
sobre la posesión ejercitada por el re
currente. y habiéndose producido el in 
forme de referencia aconsejando que 
debe fijarse como fecha de la locación 
desde el día l c  de enero de 1941, por 
cuanto desde entonces el. recurrente ha 
comenzado a realizar trabajos en la 
fracción arrendada;

Que hab éñdose presentado Don F o r
tunato AlVarez con fecha 21 de abril 
curso al Ministerio de Hacienda, Ob.s,. 
Públicas y Fomento solicitando que la 
fecha del arriendo sea fijado recien a
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partir del Io de enero de 1942-en mé 
rito de que durante todo al año 1941 ha 
realizado los trabajos preparatorios y 
necesarios para dejar el terreno en con
diciones tales como instalación de un 
pozo para abrevar al ganado, construc
ción de corrales, alambrados, callejones, 
caminos carreteros, potreros, jagüeles y 
ranchos, cuyos trabajos avalúa en la su
ma de $ 5 . 0 0 0 — , que al término del 
arriendo pasarán a ser de propiedad 
fiscal;

Que por ello, y teniendo en cuenta  
que los trabajos de mención represen
tan un valor computáble en beneficio 
de la tierra y que en definitiva pasarán 
a propiedad del Fisco de la Provincia 
en oportuninad de la conclusión del 
ariiendo,

El Vice Presidente l.o del H. Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Fíjase como fecha de co 
mienzo de la locación de tierras fiscales 
para pastoreo ubicada en el Departa
mento de Anta en el' lote 6 del comple
mento de las 100 leguas, otorgada al 
señor Fortunato Alvarez por decreto 
N° 5665 de fecha 9 de febrero ppdo., 
el día 1Q de enero de 1942, en mérito 
de ¡os considerandos que preceden y 
de las actuaciones contenidas én el e x 
pediente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

R E S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N°. 2659 - G -

Salta, Marzo 6 de 1942.—
Expediente N° 795 -  letra D/942.— 

Visto este expediente, por el que 
la Dirección Provincial de Sanidad s o 

licita se le informe si el rubro de «RO
DADOS» se encuentra o no incluido 
entre las rentas municipales afectadas 
para la contribución a! fondo de Sani
dad (Ley N° 415);—y,

C O N S I D E R A N D O :

Que dada vista de la consulta al 
señor Fiscal de Gobierno, ha dictami
nado con fecha 3 de Marzo en curso lo 
que sigue: —

«Señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é I. Pública.—

«Dirección Provincial de Sanidad 
solicita del suscripto diciámen acerca  
de si el rubro de «Rodados» se en
cuentra o no incluido entre las rentas 
municipales afectables para la contri
bución al fondo de esa Repartición, de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 12 inc. 
h) de la Ley Nv’ 415.-

*Esta Fiscalía de Gobierno ha 
tenido oportunidad, en diversas ocasio
nes, de emitir opinión acerca da los 
gravámenes que constituyen «tasas» y 
los que son «impuestos» en forma am
plia y general, y sobre el rubro de 

Rodados», en particular, habiendo ese  
Ministerio dictado las respectivas Reso
luciones, fundamentadas en dichos dic 
támenes, estableciendo que las patentes 
de rodados constituyen «Tasas Retri
butivas de Servicios», y por lo tanto 
exentas de afectación alguna.—

«En efecto: Dirección Provincial 
de Sanidad se dirigió' a ese Ministerio 
en el año 1959, formulando una con
sulta acerca de los aportes que debía 
realizar la Municipalidad de la Capital 
(Expte. N° 2 7 0 - D 9 3 9 ) .  Esta -Fiscalía 
de Gobierno produjo dictámen en fecha 
Marzo 3 d l̂ mismo año, cuya parte re 
ferente al gravámén que motiva la nota 
de fs. 1 de este expediente, se transcri
be a continuación:—

«En cuanto a la patente de i oda- 
dos, esta Fiscalía de Gobierno ha dic
taminado en los expedientes Nus 2792 — 
letra M. y 2073— letra M, de ese Mi
nisterio, que constituyen una tasa retri
butiva de servicios, por cuyo motivo 
no se encuentra comprendida en el ar
ticulo citado de la Ley N °415 .  Por otra 
parte, sobre este rubro recae ei gravá- 
rnen del 2d% como contribución para 
los fondos de Vialidad (art. 37, inc. g) 
de Ley N° 65), lo que implica sostener 
la exclusión del mismo entre las fuen-
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tespe recursos para Dirección Pro
vincial’de Sanidad.— «Ese Ministerio dic
tó Resolución en el sentido expresado,  
en fecha Mayo 3G'de 1939,—

«En el exp. N° 2 7 9 2 -M /9 3 5 ,  a que 
alude el párrafo anterior, ésta Repar
tición tiene expresado en fecha Abril- 
21 de 1933, lo siguiente.

«El Consejo General de Educación 
obsetva el Presupuesto de Gastos déla  
Municipalidad de «El Galpón», en cuan
to no computa en la contribución del 
10% que fija el art. 80 de la Ley N° 
68 para el sostenimiento de la educa
ción común, las rentas municipales pro
venientes de las patent-s de rodados.—

«Estimo que la llamada «patente 
de rodados» debe ser consideiada como 
un recurso municipal retributivo de ser
vicios, y como consecuencia, no será 
procedente la mencionada observación 
de estas actuaciones.—

«En efecto, de acuerdo a lo dis
puestos por el art- 2340 del Cód. Civ. 
inc. 7 )  «Son bienes públicos del Estado 
general o particular: las calles, plazas, 
CAMINOS, canales, puentes y cuales
quiera otras obras públicas, construidas 
para utilidad o comodidad común, que
dando por su finalidad afectadas al uso 
directo de la colectividad.—

«Estos bienes del dominio público 
cuando se encuentran dentro de la ju
risdicción municipal, pertenecen a la 
respectiva comuna, y, de conformidad a 
lo dispuesto en la Ley N° 68 le corres  
ponde a la misma ‘ reglamentar la via
lidad vecinal» (Art. 21 inc. 14), como 
también dictar «ordenanzas de pavimen
tación» (inc 29). De estas disposiciones, 
como de otras , que contiene la Ley 68, 
se desprende que el Municipio ejerce 
la «policía del dominio público», que 
en lo concerniente a la facultad de 
usar sus dependencias, comporta el de
recho de establecer limitaciones, obli
gaciones y cargas a los usuarios de 
dichos bienes. Así, pues del hecho de 

. permitir que los vehículos de particula
res, hagan uso de las calles, avenidas 
y caminos municipales, nace el derecho 
que tienen las comunas de establecer 
tarifas para dichos carruajes (art. 21 inc. 
14), porque estas contribuciones tienen 
por finalidad -  tratándose de rodados—  
contribuir directa " ó indirectamente al 
gasto o habilitación de la vía pública 
•{conf. Bielsa,— princ de Rég. Municipal, 
Pag. 1 1 8 ) . -

«La jurisprudencia nacional, sus
tentando criterio análogo, tiene esta
blecido de manera uniforme, que Ia& 
contribuciones establecidas por la ocu
pación o por el uso, en cualquier for
ma, de las cosas del dominio público 
pertenecientes a las Municipalidades, 
no constituyen impuestos, sino al con
trario, son gravámenes a la retribución 
de un servicio especial que les corres
ponde percibir a lo s ' municipios, por 
cuanto, al destinar dichos bienes al uso 
público n( les priva de ser su titular, y, 
por consiguiente, de obtener las ven
tajas que su derecho de dominio, puede 
comportarles (Cám. Civil la. de la Cap. 
Federal en J .  Arg. T. 29 pag. 69); y 
es por ello, que «el uso de la vía pú
blica ocupada por postes del telégrafo 
ó teléfono, es una tasa y no un impuesto 
(J. Arg. T. 8 ,  pág. 330).—

«Por otra parte, la Ley de Viali
dad en su art. 37, inc g) dispone que 
las Municipalidades, contribuirán «a la 
formación del fondo de vialidad» con  
el 20% del producido de las patentes de 
rodados—El presupuesto de gastos que

se acompaña a estas actuaciones, cen- 
tiene’ una partida especial destinada a 
«conservación de carmnos y calles».—

«Estas disposiciones legales de
muestran la forma como se contribuye 
con lo percibido por concepto de pa
tentes de rodados a la construcción y 
habilitación de caminos y calles para 
uso de los vecinos del municipio, y 
demuestran también que al ser contri
bución retributiva de servicios, eslá com
prendida e ^  la exoneración del art. 80  
de la Ley N° 68 —

«Por último, como una reafirmación 
de lo expuesto, la Justicia de la Instan
cia en lo Comercial, por auto consen
tido por ambas partes, ha resuelto la 
inembargabilidad del importe recaudado 
por patentes de rodados a mérito de 
considerarla tasa retributiva de servi
cios».—

«Del dictámen producido en el 
exp. N° 2 0 7 3 -  M, en fecha Julio 15 de 
1937, citado antrriormente, se transcri
ben las partes pertinentes: —

«No resulta fácil determinar la n a 
turaleza jurídica que revisten las p a 
tentes de rodados, atento la falta de 
antecedentes legales o jurisprudenciales 
que apliquen conceptos para llegar a 
establecer con exactitud si constituyen
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un impuesto, o si son una tasa retri
butiva de servicios, pues si fueran im
puesto, se.encontrarla la Empresa Fiscal 
exceptuada del pago; en cambio, si fue 
ra una tása correspondería abonar los 
importes pertinentes.—

«El impuesto es una cuota de la 
riqueza privada que el Estado exige 
para satisfacer las necesidades colecti
vas», y tiene por objeto costear los 
gastos generales de lá Administracción, 
que aprovechan a todos, y a los que 
cada uno debe contribuir. En cambio, 
la tasa es la compensación de un ser
vicio obtenido individualmente.—

«La renta de Patentes de Rodados 
no encuadra por completo ni en uno 
ni en otro de estos concepto financie
ros, pero buscando afinidades se acerca  
más’ al concepto de TASA que al de 
impuesto —

«Esta Fiscalía dp Gobierno tiene 
dictaminado al respecto lo siguiente: . 
(se reproducen los conceptos expresados 
en los parágrafos 3o, 4o y 5Q del dic
tamen de fecha Abril 21 de 1936) — 

<Segün afirma el publicista Dr. 
Hugo Alsina al estudiar la naturaleza 
jurídica del crédito por afirmados (J. 
Arg. T. 48 pág. 340), el Estado es quién 
tiene el uso de las vías de comunica
ción y quien las explota por m^dio de 
una patente que impone a los vehículos 
que usan el servicio público. De acuer
do a esto, la mencionada patente cons 
tituiría una verdadera tasa retributiva 
de servicios que se exige a quién ha de 
hacer uso de la vía pública con sus pro
pios medios de comunicación.—

«Cabe establecer que si fuera un 
impuesto el producido de la renta per
cibida en ese concepto, ingresaría a 
Rentas Generales sin precisarse el des
tino específico del mismo, cosa que en 
nuestra Provincia no sucede, pués por 
disposición del art. 47, inc. g) de la Ley 
de Vialidad, debe destinarse a la forma4 
ción del fondo de vialidad el 20% del 
producido por las patentes de rodados 
impuestas por las Municipalidades de 
la Provincia.— Ademas, todos los Pre
supuestos Comunales de Gastos inclu
yen una partida especial destinada que 
el gravámen a los Rodados escapa de 
los límite clásicos que individualizan ' 
al «impuesto».—

«Ese Ministerio compartió la pre
cedente opinión, dictando en su mérito 
la  Resolución de fecha Octubre 14 
de 1937.—

«Lacircunstancia de haberse de
rogado la Ley de Vialidad N° 65, cuyo  
art. 37  inc. g) establecía la obligación 
de los municipios de contribuir a la 
formación de los fondos de Vialidad 
con el 20% de lo recaudado por pa 
tentes de rodados, y que en la Ley de 
Vialidad N° 652 no figure la obligación 
de efectuar este aporte, no puede cam 
biar la naturaleza jurídica del referido 
gravámen, que continúa siendo una «TA. 
SA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS»,,  
no comprendida en consecuencia en el 
art. IV, inc. h) de la Ley N Q 415. —

«Finalmente, esta Oficina tiene 
dictaminado con fecha Junio 18 de 1941, 
en el exp. N° 1164— M/941, en concor
dancia con el ciiterio expuesto prece
dentemente, que las'patentes de roda-, 
dos son tasas, y que se encuentran in
cluidas en las excepciones del art. 80  
de la Ley N° 68 y art. 12, inc. h) de 
la Ley 415, habiendo ese Ministerio r e 
suelto en fecha Junio 26 del mismo 
año, hacer conocer a las comunas de la 
Provincia dicho -dictámen, a los efectos  
consiguientes.—

«Este parecer ha sido uniforme y  
constantemente sostenido por ésta Fis
calía de Gobierno en reiterados dic- 
támen producidos en expedientes rela
tivos a los Presupuestos de Gastos so
metidos a la aprobación del Poder E  
jecutivo per las comunas provincia
les.— »

En consecuencia, y a mérito de los  
fundamentos legales expuestos y “ante
cedentes precedentemente citados; —
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

1°.— Hacer saber a la Dirección Pro
vincial de Sanidad que las patentes de 
rodados constituyen - verdaderas «TA
SA S RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS»,,  
y qué las sumas recaudadas en tal 
concepto por los Municipios no se  
encuentran afectadas para. la contribu
ción establecida por el artículo 12, 
inciso h) de la Ley N° 415.—
2 o.— Dése al Libro de Resoluciones*, 
comuniqúese, e t c . . — . .

Alberto B. R ovalettT^

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públiccr
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N° 2 6 6 0 - G

Salta, Marzo 11 de 1942.— 
Expediente n° 9 8 9 — letra R/942 — 

Vista la siguiente nota n° 8 de fecha 
5  de marzo en curso, de la Sub— Direc
tora del Registro Inmobiliario de la Pro 
vincia, Doña Emma B. de Cáceres, que 
d ice .—
«A S .S .  el Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.— S / D. 
«Tengo el agrado de dirigirme a S . S .  
comuicándole que en el día de la fecha 
por ausencia del Director de esta Repar
tición y del Jefa del Archivo General de 
la Provincia, la suscrita firmó el siguien
te despacho:—
«Informes N° 356 del escribano PedroJ.  
Aranda; 357 Escribano Julio G.Zambra-  
n o ; 358 Escribano H .C oncha Arredon
do; 359 E-cribano Martín j Orozco;‘ 362  
Escribano Julio A Pérez; 85 Juzgado  
Tercera Nominación; 3 6 ! ,  360 y 363 Di 
rección G de Rentas; Hijuelas Suceción 
Soraire é Informen de Isidro Amat. T o 
dos estos reclamos con mas urgencia.—  
«Lo que pongo en conocimiento del se 
ñor Ministro a objeto de su aprobación. 
«Saludo a S .S :  con mi distinguida con
sideración.- (Fdo.): Emma B. de Cáceres  
Sub— Directora. -  »

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

1°.— Aprobar las actuaciones practicadas 
por la S u b -D irecto ra  del Registró 
Inmobiliario de la Provincia, señora 
Emma B. de Cáceres, el día 5 de 
.Marzo del año en curso, las que se 
determinan en la nota arriba inserta.

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Alberto B. Rovaletti

. Es copia:

A. Nicolás Villada
•Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 6 6 1 -  G

Salta, Marzo 11 de 1942. 
Expediente n° 9 4 8 —letra E /942 .— 

Vista la nota de fecha 4 de Marzo en 
curzo, del señor Director de la Emisora 

•Oficial «L V .9 Radio Provinciade Sal
ta,» cuyo <exto se transcribe: —

«A S .S .e l  Sr. Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, don Alberto 
B. Rovaletti.— S / D . — Tengo el honor 
de dirigirme a V .S . elevando adjunto a 
la presente, los siguientes contratos de 
publicidad radial, para su aprobación: 
RED AZUL Y BLANCA, contrato N° 15- 
14, O/N0 3013, Prod. Insect. Fiash, que 
comenzó el Io y vence el 31 
de Maizo, por $ 112,—
HILARION MOYA, contrato 
N° 1515, que comenzó el 3 de 
Marzo y vence el Io de Abril 
p. Venidero, por « 45.—
JAIM E DURAN, contrato N°
1516, que comenzó el 3  y ven
ce el 3 0 deMarzo corriente,por « 48.95  
TIENDA LA ARGENTINA, 
contrato N'-' 1517, que comen
zó el 4  y vence el 5 de Mar
zo corriente, por « 26.10  
FRANCISCO M OSCHETTI y 
CIA., contrato N° 1518, que 
comenzó el 3  y vence el 31 
de Marzo cte., por « 160.—  
ANTONIO MENTESANA,  
contrato N° 1519, que co m e n ., 
zó el 6 y vence el 30 de Mar 
zo corriente, por « 11.20  
E. V1ÑALS y CIA., contrato No 
1520, que comenzó el 6  de 
Marzo y vence el 4 de Abril 
p. venidero, por « 57.—  
BAZAR LA ARGENTINA, 
contrato N Q 1521, que comen
zó el 5 y Vence el 18 de Mar
zo corriente, por « 41.—  
BAZAR LA ARGENTINA, 
contrato Nu 1522, que comen
zó el 6 y vence el 27 de Mar
zo corriente, por .  « 2 4 .—  
FABR.CIO NOTARFRAN- 
C E s C O , contrato N° 1523, que 
comenzó el 5  de Marzo y ven
ce el 2 de Abril p .v ,  por « 30 .—  
MARIA S. DE ALONSO, con
trato N'-' 1524, que comenzó 
el 5 y vence el 6 de Marzo 
corriente, por « 12.15

Total $ 567.40
Saludo a V .S . con distinguida conside
ración— (Fdo.): Mario Valdivieso.— Di
rector de L .V .9 » .—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,"

R E S U E L V E :

I o.—Apruébanse los contratos de publi
cidad radial suscritos entre la Dirección
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de <*L. V .9 R a d io  Provincia de Salta» y 
lo s interesados que se determinan en la 
nota precedentemente inserta, de con 
formidad a las cláusulas y condiciones 
estipuladas en los respectivos contratos 
que corren agregados al expediente de 
numeración y letra citado al m árgen.--  
2 U. -  Tómese razón por Contaduría G e
neral a los efectos del Art. 3 o del De
creto de fecha Mayo 9 de 1938.—
' 3 .°  — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N °2  6 6 2 —G -

Salta, Marzo 12 de 1 9 4 2 . —
Vista la información contenida en 

nota N° 1393 de fecha 12 de Marzo en 
curso, de Jefa tu ra  de Policía; —

£1 Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :

I o.— , Comisiónase especialmente a) se- 
ñor Oficial Mayor de Gobierno, Justicia  
é .Instrucción Pública, don A. Nicolás 
Villada, para que practique, por. vía ad
ministrativa las actuaciones sumarias 
correspondientes al hecho del que resul
taron protagonistas los empleados de la 
Administración de la Provincia, don 
Florencio Balboa y don Jo sé  W . E g u ren ,  
a los efectos de determinar las respon
sabilidades consiguientes.—

2o.—  E l funcionario actuante, elevará  
tan pronto termine la investigación o r
denada el s umar io  administrativo res
p e c t iv o,  que se* sujetará en un todo al 
procedimiento común o rd in ario .— ^

3.o — Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 6 6 3  —G —

Salta, Maizo 16 de 1 9 4 2 .—  
Expediente  N °  6 6 5 — L etra  L /9 4 2  . — 
Vista la factura presentada por la su-,  

ma de $ 14.— importe del tercer tomo  
del T e x to  Teoría y Práctica Poicial ,  
recibido en este Ministerio, a entera  
conformidad; y atento ai informe de Con
taduría General de f^cha- 12 de Marzo  
en curso;—

El Ministró de Gobierno, Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :

. i Q. — Por Tesorería General, con la 
bebida intervención de Contaduría G e
neral, líbrese giro postal por la suma de 
Catorce Pesos •%. (t  14. ) a la orden 
del señor Federico  López, con domici
lio en la calle Lavalle 1312 — 50 Piso—  
Depto. B ,  d,e la Capital Federa), en ca n 
celación de la factura que por el con'  
cepto expresado, corre agregado a fs. 2 
del expediente citado al m árgen, debién
dose imputar este gasto al inciso 5 —  
Item 2 — F artid a  1 de la Ley  de Pre
supuesto vigente —  ^

2.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc..

Alberto B . Rovaletti

Es copia: ^

N. Villada
Ofical Mayor de Gobierno, lusticia e I. Pública

N° 2 6 6 4  - G —

Salta, Marzo 16 de 1 9 4 2 .—
Expediente  N ° 1044— letra E / 6 4 2 , —

Vista la nota de fecha 11 de Marzo en curso, del señor D irector de la 
Em isora «L. V. 9 Radio Provincia de Salta*, que seguidamente se transcribe: — 
»A S. S. el Sr. Ministro; de Gobierno, Justicia  é Instrucción Pub'ica Don 
Alberto B. R o v a le t t i .— S /D .

«T engo el honor de dirigirme a V. S. adjuntando a la presante los siguientes  
contratos de publicidad radial para su aprobación; —
«D O M IN G O  C O M O G L IQ , contrato N Q 1525, que comenzó el 5 de
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Marzo y vence el 3 de Abril, p . ,venidero, por .................. ...............  $ 5 7 . —
« JU A N  P R O F E S S I O N E ,  contrato N c' 1527, que comenzó el 7 y
v e n c e '  e! 18 de jVhrzo corriente, por ...................................................  » 2 6 . 4 0
S T R I E B E C H  ’ H N O S. , contrato N° 1528, que comenzó el 7 y
vence el ío de Marzo corriente, por . . . . .  . ....................... ............  » 5 0 . —
« J O S E  P E R E Z ,  contrato N° 1529, que comenzó el 7 y vence
el 8 de Marzo corriente^ por - ................................................................ » 2 4 . —  #
« J A I M E  D U R A N , contrato N° 1530, que comenzó el 9 y vence
el 30 de Marzo corriente, por ..................................................... .................  » 1 0 0 . —
«CASA D A G U N , contrato N° 1531, que comenzó el 7 y venció ^ ,
el 9 de Marzo corriente, por ............................................................... » 1 0 . —
« A N G E L  M. RO M A N O , ^contrato N° 1532, que comenzó el 7 y
vence el 31 de Marzo corriente, por ................................................ . . . .  » 1 5 0 . —
« G R A N  T I E N D A  B . S A I R E S ,  contrato  N° 1533, que comenzó el
9  de Marzo y vence al cumplir cinco mil palabras por ................ » 1 0 0 . —
«L A N M A N  K E M P — B A R C L A Y  & C0., contrato N ° 1534, que comen
zó Marzo 10 y vence el 8 de Junio  p . venidero por ..................  > 6 0 7 . 5 0
» L U I S  T E N R E Y R O ,  contrato N °  1535, que comenzó el 1 r de
Marzo .c te .  , y vence el 9 de Abril p . venidero, por ..................  » 21 -i-

T O T A L . . . .  $ 1 . 1 4 5 . 9 0
«Contrato N° 1526, se eleva por separado

«Saludo a V. S. con distinguida co n sid eració n .— (Fdo.) : Mario Valdivie
so— D irector d e -L .  V. 9 » .  — -■

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

* R E S U E L V E :  >

i ° . —  Apruébanse los contratos de publicidad radial suscriptos entre la 
Dirección de «L. V. 9 Radio Provincia de Salta» y los interesados que se de
terminan en la nota precedentemente inserta, de conformidad a las cláusulas 
y condiciones estipuladas en los respectivos contratos que corren a g re g a d o sa l  
expediente de numeración y letra arriba c i ta d o .—

2° . —  Tóm ese razón por Contaduría General a los efectos del A rt .  3 0 del 
decreto de fecha Mayo 9 de 1 9 3 8 .—

3 q . Dése al Libro  de Resoluciones, comuniqúese, e t c . —

Alberto B._Rovaletti

Es copia: ^

N. Villada '
7 ■ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 6 6 5 G -

Salta Marzo, 16 de 1942 .—  
Expediente N° 1 0 4 5 - l e t r a  E /9 4 2 ,—  

Visto.este  expediente, por el que la 
Dirección de la Em isora  » L . V . 9  Radio  
Provincia de Salta« eleva a consideración 
de éste Ministerio la siguiente solicitud 
de fecha 12 de Marzo en curso, de la 
señora Directora interina de la Escuela  
de Menores y Adultos »Presidente Uri-  
buru* de ésta Capital, doña Dione Agui-  
lar de Torino, que dice: —

»E n  mi carácter de D irectora interina 
de la escuela de Menores y Adultas, 
»Presidente Uriburu«, tengo el agrado

de dirigirme al señor Director, con eí 
objeto de solicitarle quiera disponer sea  
pasado por el micrófono de ésta emisora* 
en forma gratuita y a las horas que co n 
sidere más oportunas, un llamado a las 
personas adultas/ madres y dueñas de 
casa que necesiten adquirir una instruc
ción elemental ó hacerla recibir a sus 
hijas, empleadas o criadas, sin pagar de
recho alguno y cón provisión com pleta
m ente g ratuita  de útiles y demás ele
mentos escolares, concurriendo a las cía* 
ses que se dictan* en su local, sito en 
ésta Ciudad, calles J.B. Alberdi y San  
Juan, de 14 á j 6  hojas,'  todos los dias
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hábiles con excepción de los Sábados.—  
»Dejo librada a su criterio su redacción, 
perm itiéndom e pedirle que se señale, su 
ubicación dando un detalle de orienta-4 
ción, por ejemplo, frente a la iglesia de 
L a  Viña; la comodidad de su horario y
lo gratuito  de su e n se ñ a n z a .—
»E% la seguridad de que el señor Direc
tor sabrá interpretar los fines que se 
persiguen y reconocida por la atención  
que dispense a mi solicitud, lo saludo 
con distinguida co n sideración.- -  
( F d o . ) :  Dione Aguilar de To-rinoc.—

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :  
i 0 . — Autorízase a la Dirección de la 

E m is o ra  » L . V . 9  Radio Provincia« pa
r a  irradiar sin cargo, con la frecuencia  
necesaria  y en los espacios libres de pu
blicidad, el aviso correspondiente a la 
enseñanza elemental y gratuita que r e a 
liza la mencionada E s c u e l a .—

2.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Alberto B. Royaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é J. Pública

N ° 2 6  6 6 - G

Salta, Marzo 18 de 1 9 4 2 . —
. Expediente .  N° 4 2 1 8 — letra D / 9 4 1 . —  
Vistas estas actuaciones, m otivantes  

de la Resolución dictada por este Mi
nisterio con fecha Diciembre 30  de 194T, 
por la que se comisionó especialmente  
al señor Contador G eneial de la P ro v in 
cia, don Rafael Del Cario, para que rea
lice una amplia investigación respecto de 
los cargos que formula el diario local 
»Nueva E poca« en su edición del día 
27 del mes y año citados y según los 
cuales existirían irregularidades en la 
administración y actividades de la E m i 
sora »L.V .9 Radio Provincia de Salta«; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el señor Contador General de 
la Provincia, con fecha E n ero  7 de 1942  
en curso, elevó a este Ministerio el in
forme correspondiente a la investigación  
ordenada;—

Que las conclusiones de dicho in
forme son categóricas en el sentido de

que la situación administrativa y las a c 
tividades de la Em isora  Oficial no acu 
san irregularidades y sí, en cambio, un 
estado normal sujeto a las disposiciones  
legales y reglam entarias vigentes, a sóla 
v única excepción d élo s  Operadores. 
Em otivam ente, el Art.  13 del R eg lam en 
to de Radiocomunicaciones N °  23 del.  
3 de Mayo de 1933, segunda edición, y 
su concordante«

»Instrucciones para las Estaciones de* 
R adio— difusión«— segunda edición a n e 
xo b) del 2 de Setiembre de 1935, e s ta 
blecen que toda estación de radio— difu
sión debe ser manejada por operadores, 
con certificados de competencia o to rg a 
dos por ia Dirección General d¿e Correos 
y Telégrafos, requisito éste que no ha  
sido llenado aún por la Em iso ra  Oficial;

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública^

R E S U E L V E :

I o. —  Desestimar por infundados los c a r 
gos contenidos en la publicación del dia
rio local »N ueva E p oca«, edición del 27  
de Diciembre de 1941, en base a los r e 
sultados de  ̂ la investigación practicada' 
por el señor Contador General de la  
Provincia, la que en once fojas útiles co 
rre agregada al expediente precedente-  
mete ind icad o .—

2 o . — Notifíquese a la 'D irección  de la.  
E m iso ra  » L . V . 9  Radio Provincia de* 
Salta« de que, se concede un plazo de 
sesenta (60) días a contar de la fecha  
de la presente resolución, a los Opera»  
dores de la E m isora  para muñirse de los 
certificados de competencia exigidos en
el A rt .  13 del Reglam ento  de Radioco*  
municaciones, debiendo al témino de di
cho plazo presentar la docum entación  
que acredita su idoneidad, bajo apercibi
miento en caso contrario de ser sepa
rados de sus p u e sto s .—

Art. 3 o— Cotnuíquese, desé al Libro de-  
Resoluciones, etc —

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públicar
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N ° 2 6 6 7 —Q

Salta, Marzo 18 de 1942.—  
Expediente N° 1 9 —letra S /942 .—

Visto este expediente, relativo a la in
vestigación practicada por el Oficial Ma
yor del Ministerio de Gobierno, Justicia' 
e  Instrucción Pública, don A. Nicolás 
Villada, en cumplimiento de lo ordenado 
por Resolución del 3 de Enero ppdo., 
respecto a la denuncia formulada por el 
Director del diado local «Nueva Epoca», 
don Alfonso Sansone, en nota de fecha 
2  del mismo m e s ; - y

C O N S I D E R A N D O :

Que de las actuaciones practicada se 
establece que, en una charla irradiada 
•en los últimos minutos del. año 1941, a 
cargo del Comentarista de la Emisora 
«L .V  9 Radio Provincia de Salta», don 
Hugo Romero, existieron expresiones y 
relatos, consignados en la Versión corres
pondiente a la transmisión, en los cuales 
el denunciante se sintió aludido, lo cual 
no se demuestra en ninguno de los ins
trumentos que integran el sumario; de
biendo precisarse, además, que en'los*  
partes de dicha versión no figura el de
nunciante nombrado en foima o ma
nera alguna;

Que, no obstante, la precitada charla 
radial contiene apreciaciones generales 
que no condicen con la- índole esencial
mente cultural de los programas de la 
Emisora L . V . 9 Radio Provincia de Salta», 
si bien es cierto también que esta clase 
de charlas las propalan Emisoras particu
lares;

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

RESUELVE:

1°.  — No hacer lugar a la denuncia de 
don Alfonso Sansone en razón de la fal
ta de fundamentos y ausencia de con
cretos que la justifiquen. -

2 o. - Notifíquese a la Dirección de la Emi
sora «L V .9  Radio Provincia de Salta» 
para que ejerza un estricto contralor en 
los programas radiales de la naturaleza 
del que se invocó para formular la de
nuncia, los cuales deben mantenerse en 
un nivel de alta cultura y severa corree  
ción, como corresponde a la r.esponsabi 
lidad y autoridad inherentes al carácter
oficial de la Broadcasting. —

3.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

N° 2 6 6 8 —G

Salta, Marzo 23 de 1942.—  
Expediente nv 5 1 2 - letra E / 9 4 2 .—  

Visto este expediente por el que la 
Dirección de la Emisora Oficial « L .V .9  
Radio Provincia de Salta», eleva factura 
de $*14 .40  presentada por la Casa «Ex- 
celsior» de esta Capital, por provisión de 
púas y discos a la citada Broadcasting; 
atento a la documentación del gasto que 
se acompaña y a lo informado por Con
taduría General con fecha 18 de Marzo 
en curso; —

El Sub-Secretaíio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, a Cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1°.- Autorízase el gasto de la suma de 
Catorce Pesos con Cuarenta Centavos 
($ 14 40) ■%. que se liquidaiá a Casa  
«Excelsior» de esta Capital, en cancela
ción de igual importe de la factura que 
por el concepto ya determinado corre a 
fs. 3  del expediente de numeración y le
tra citado precedentemente.—
2 ° .— El importe autorizado se imputará 
a la cuenta: «RADIO L . V . 9.»

3.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 6 6  9 —G

Salta, Marzo 24 de 1942.— 
Expediente N'1 1040— letra C/942.—  

Vista la factura presentada al'cobro  
por la Compañía Argentina de Teléfonos 
S .A . por conferencias telefónicas' rifen- 
tenidas desde el aparato instalado eri la 
Secretaría de la Gobernación; . y-.á.tenlo 
lo informado por Contaduría Generalton  
fecha 21 de Marzo en ciifsopTt;-'■ au
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El Ministro Interino de Gobierno, Justicia 
q Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

I 0.--Liquídese a favor de la Compañía  
Argentina de Teléfonos S A. la suma 
de Once Pesos con 45/100 ■%. ($ 11.45), 
en cancelación de la factura que por el 
concepto expresado corre agregada a fs. 
1 del expediente mencionado al margen;

debiéndose imputar este gasto al Inciso- 
5 Item 7 Partida 1 d e ja  Ley de Presu
puesto vigente.—
' 3.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Julio Figueroa Medina
Es copia: •

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I: -Pública

N9 2 6 7 0 - G -

Salt«, Marzo 24 de 1 9 4 2 .— \
Expediente Js¡ü 1022 - letra D / 9 4 2 . —

Vista la nota de fecha 9 de Marzo en 'curso, de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría, cuyo texto se transcribe:—
«Ref: Presupuestos. - Cúmpleme dirigirme a S . S .  el señor Ministro de Go 
bierno, justicia é Instrucción Pública, elevando para su aprobación los siguientes 
presupuestos por trabajos realizados en nuestros talleres para particulares:

I m p r e n t a

Marcelo Cornejo Isasmendi _
N^ 1 1 9 — 4 .8 0 0  Taijetas impresas 

con sobre-s 
Regimiento 2 de Montaña 
N c

$ 112 .90

125— 5 Blocks Partes Retreta 9 14 .95
1 2 6 - 5 « 100 hojas.—

Resúmen « 10 05
1 2 7 - 5 « Triángulo de

Puntería « 7 90
1 2 8 - 5 « Partes de Diana « 8 .4 0
1 2 9 - 5 « Resúmen Per,

:Cuadra « 4 84
130 — 15 « Partes de Franco « 2 4 .3 0
151 — 15 « Talonarios Partes

Diar. « 3 7 .7 4
146 — 200 Sobres forrados

é impresos « 6 .7 5

Doctor Luis.Folco
N° 147— 10 Blocks esquelas

c/membrete $  
« 1 4 8 — 10 « recetarios «

Julio López Cross 
N° 1 6 8 — 1 .000  impresiones 

para velas

9 .6 5
5 .9 0

C a r p i n t e r í a

Pedro J .  
N° 4 5 -  
Dirección 
N° 4 7 -

Ferreyra
_1 Fiambrera madera cedro 
Nacional de Vialidad 
6 Tranqueras 

Luis Figueroa G 
Nu 48 —, 3 Carteles  
Mariano Musari

115.95

$ 15 .55

1 5 .—

6 12 

89 76

2 .9 8

$ 2 5 8 .3 8
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49 -
50 —
51 -

5 9 .6 0  
2 4 .5 5  
47 50

N° 49 -  2 Pares puerta de cedro
1 Puerta de madera de cedro 
3  Pares ventana sin postigo

Perfecto González (Penado)
N ’ 5 2 — 1 Mesa de cedro

• c / cajón, y lustrada

Z a p a t e r í a  
Ramón López 
N° 66— ' Arreglo un par de zapatos «

$ 1 3 1 .65

9 .8 5

2 .5 3

2 4 0 .3 6

2 .5 3 -

Total $ 5 0 1 .2 7  

Saludo al señor Ministro con toda consideración.— (F d o .)  :Gualberto E. Bar
bieri— Director d e ja  Cárcel.— ”

* -
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública;

_ ' . R E S U E L V E , " : .  . !
v

I o. — Apruébanse los presupuestos detallados en la nota-precedentemente in 
serta,'confeccionados por la Dirección de la Cárcel Penitenciaría para, 
realizar trabajos para particulares eh los talleres del Penal.—  
Art. 3 ° . —Insértese en el Ubro de Resoluciones, comuniqúese, etc.

Julio Figueroa Medina.
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública-

R E  S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o 9733 H

Salta, Febrero 3 de 1942.
Expediente N.o 4598-letra D|939. \
Visto este expediente, en el que corren- agre

gadas todas las actuaciones elevadas a este 
Ministerio por la Dirección General de Rentas, 
relativas a la ejecución por vía de apremio 
seg u id a a Don CORNELIO AGUILERA por con
cepto de deuda por patentes de taller mecá
nico; y teniendo en cuenta que dicho taller 
ha sido ya t gravado con análoga patente por 
la Municipalidad de la Capital, por corres
ponder a su jurisdicción impositiva,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Lo — Anúlense por donde corresponda, las 
siguientes boletas de patente, a cargo de Don 
CORNELIO AGUILERA, por concepto de taller 
mecánico ubicado en esta Capital y en mé- 
jito q las consideración^ prssedea;

Boleta N.o 16 — año 1931 pbr $ 7 0 .— Patente* 
taller mecánico. *

Boleta N.o 15 — año 1932 por $ 70.— Patente 
taller mecánico.

Boleta N.o '56 — año 1933 por $ 70.— Patente 
taller mecánico.

Boleta N.o 1 — año 1934 por $ 70.— Patente- 
taller mecánico.

Boleta N.o 1640 — año 1935 por $ 70.— Patente^ 
taller mecánico.
2.o — Insértese en el Registro de Resolucio

nes, comuniqúese, etc/

ADUARDO ARIAS
Ministro dé Hacienda, O. P. y Fomento-

Salta, febrero 5 de 1942.

Registrada en el Libro de Resoluciones det
este Ministerio ’b¿fo el’ N.o 9733 fs. 82|83.

Es copia: *-

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de "Hacienda O. P. y Fomento.,

N.o 9734 H N
Despacho, Febrero 3 de 1942.
Expedientes Nos. ’ 6336 — D| 1939; 6337 — D| 

1939; 6338 — D| 19.39; 6339 — D|1939; 6340 — D[: 
1 2 3 2 ;  D ¡1 S 3 S ,  >y, 6 3 4 3  — ‘ ,
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Vistos estos expedientes en los cuales Di
rección General de Rentas, solicita la anula
ción de las boletas de patentes qué se consig
nan en los mismos, en concepto de deudas de 
Aguas Corrientes; y atento los informes pro
ducidos en autos,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Anúlense por donde corresponda, las 
boletas de patente en concepto de deuda de 
Aguas Corrientes, que a continuación se de
tallan:
N.o 5 — años 1929 hasta 2.o trimestre 1938 — 

Elias Moisés.
N.o 10 — años 1929 hasta 2.o trimestre 1938 — 

Mercedes V. de Fernández.
N.o 132 — años 1929 hasta 2.o trimestre 1938 — 

Francisco Gilabert.
N.o 72 — años 1936 — 3er. y 4to. trimestre — 

Juan C. Lobo Castellanos.
N.o 72 — año 1937 —- íntegro — Juan C. Lobo 

Castellanos.
N.o 72 — año 1938 — 1er. y 2do. trimestre — 

Juan C. Lobo Castellanos.
N.o 48 — años 1929 — hasta 2do. trimestre 

1938 — Augusto Lobo Castellanos.
N.o 154 — años 1936 — hasta 2do. trimestre 

1938 — Trinidad G. de Núñez 
N.o 149 — años 1933 — 4to. trimestre hasta 2do. 

de 1938 — Salustiano Rodríguez.
2.0 — Insértese en el Registro dé Resolucio

nes, comuníguese, etc.

ADUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, febrero 5 de 1942.

Registrada en el. Libro de Resoluciones N.o 
14 de esie Ministerio, bajo el N.o 9734 folio 83.

Es copia:

Raúl Fiore ivloulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

* N.o 8735 H

Dcspo:c>.::, i"..-~:cro 5 do : ¿3;
Exrodior..j IT.o /C4~let.a C i
Y viü.c-: ir-ixa c ^g a ’ ucl sxpo-

diciit- . r  m . !:  ̂ Ircocian

teri*1.. c..’ . >*_;/. j-oru ¡ yj.

venta te i'al do los Títulos en poder de esa Di

rección, correspondientes a la Ley do Emprés

tito 441 y crue ascienden a la suma de $ 97.6C0 

valor nominal; y

CONSIDERANDO:

Que por las razones aducidas en la nota 
mencionada y teniendo en cuenta la demanda 
que existe en el Mercado de Valores por Tí
tulos del interés de los que nos ocupan, es 
un momento oportuno para proceder a su ven
ta,

Por/ tanto,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

l.o — Autorízase a la Dirección Provincial de 
Vialidad para proceder a la venta de los Tí
tulos correspondientes a la Ley de Empréstito 
441 que obran en su poder y que le perte
necen como parte de su patrimonio y los que 
alcanzan a la suma de $ 97.600 (NOVENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS) valor nomi
nal a cuyo efecto este Ministerio realizará las 
gestiones previas para su venta en el Merca
do de Valores y de acuerdo a lo solicitado por 
esa Repartición en la nota mencionada.

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

ADUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, febrero 6 de 1942.

Registrada en el Libro N.o 14 de Resolucio
nes de este Ministerio bajo el N.o* 9735 folio 
83.84.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 0738 II

Calta, Febrero 9 de 1342.
Expediento N.o 557-letra JÍ1GÍ2.
Visto este expediente por el que el señor 

Juez ¿3 Paz Lego del Partido N.o 1 de la Ca- 
piial^ (Rectoral), solicita se le provea de algu- 
r . :: y:/ -r ai'- recibir que no se encuentren 
r : :: i . ;• r : '. ::c m ccn cl'.j !as nece-
~ 'Jr  Je  l'i , ’ o. f u  carao; y atento a
.;? ¿ por - .c . :v y Con-

1 \ '■'‘H-ínlo

r :: j  ... l v  :

l.o - -  Pt c y^c z o  p :r ropesiro, Suministros y . 
Contralor,.al so' o- de 'Paz del Partido N.o
1, don Arturo C u ::. J.:: Ley tes, de la máquina 
de escribir que tien^ depositada marca Conti
nental de 130 espacios N.o 436141, debiendo 
proceder a la anulación y descargo de los in-



BOLETIN OFICIAL PAG. 39

ventanos respectivos de la máquina a entre
garse.

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de‘ Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, febrero 10 de 1942.

Registrada en el Libro de Resoluciones de 
este Ministerio bajo el N.o 9736 folio 86.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 9737 H
Salta, febrero 7 de 1 9 4 2 .—  

Expedente N° 2 8 7 4 —letra Y/1941,  
agregado al 357— Y / 1942.—

Visto este expediente relativo a 
la solicitud de anulación de patente 
formulada por el señor Representante 
Legal de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, cuya patente corresponde a la 
proveduría que dicha Institución tiene 
instalada en Américo Vespucio, y  ha
biendo sido resuelta dicha solicitud con 
fecha 16 de diciembre— ppdo., no ha
ciéndose lugar a 1a anulación peticio
nada; y

C O N S I D E R A N D O :
k

Que el señor Representante Le
gal de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les por presentación de fecha 20 *de 
enero ppdo. l a s t r a d ?  9njo expediente 
N° 3 5 7 — Y/194¡¿, aí^fegcdc a estas ac
tuaciones, solicita se reconsidere la 
resolución de fecha 16 de diciembre 
de 1941, refeiida precedmíemente;

Que no corresponde dicha recon
sideración en mérito a las causales que 
fundamentan la misma; y teniendo en
cuenta todo lo actuado,
Jjfr ■ * ' i

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1°.— No hacer lugar a la solicitud 
de reconsideración de la resolución, de 
fecha 16 de diciembre de 1941, recaída 
en estas actuaciones, conforme lo so
licita el señor Representante Legal de

Yacimientos Petrolíferos Fiscales.—
2 ° .—Insértese en el Registro de

Resoluciones, comuniqúese, etc.—

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomenta

Salta, febiero 10 de 1 9 4 2 .—
Registrada en el Libro de Resolu

ciones N° 14 de este Ministerio, bajo 
el N° 9757 fs. 8 5 . -
íjs copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . -y Fomento.

Iv
N° 9738

Despacho, febrero 7 de 1 9 4 2 .—
Expediente N° 7 7 8 —letra M /1942.— ' 

Vísta la .'solicitud de licencia p re 
sentada por el señor Félix A. Martínez, 
Ordenanza de Contaduría General d e  
la Provincia, en el expediente arriba  
citado, por el término de seis días con  
goce de sueldo; y atento lo informado 
por Contaduría General y estando et 
recurrente comprendido en los benefi
cios que acuerda el articulo 8 C de la 
Ley de Presupuesto Vigente.

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1°.— Concédese licencia por el tér
mino de 6 días con goce de sueldo y 
a partir del día 9 del corriente, al se 
ñor Félix A. Martínez, Oidenanza de 
Contaduría General de la Provincia.— 

2 ° . -  Insértese en el libro de R e
soluciones, comuniqúese, e tc .—

Eduardo Arias
Ministro' de Hacienda, O. P. y Fomento

Salía, febrero 10 de 1942.— 
Registrada t:n ü  Libro de Resolu

ciones de este Ministerio bajo el 
9738 folio 8 5 . -
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento*

N" 9739 H
Salta, febrero 9 de 1942.— 

Expediente Nw> ó57— letra J / 1 942.—  
Visto este expediente por el que 

el señor Juez de Paz Lego del Partido 
No. 1 de lá Capital (Rectoral), solicita 
se le provea de alguna maquina de es
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cribir que no se encuentren en uso a 
fin de satisfacer con ello las necesida
des de la Oficina a su cargo; y atento 
a lo informado por Depósito, Suminis
tros y Contralor con fecha 5 de enero 
en  curso,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

I o.— Provéase por Depósito, S u 
ministros y Contralor, al señor Ju ez  de 
Paz del Partido" N ° 1, don Arturo Guz- 
mán Leytes, de la máquina de escribir 
que tiene depositada marca Continental 
de 100 espacios N° 436141,. debiendo 
proceder a la anulación y^descargo de 
los inventarios respectivos de la. máquina 
a entregarse.—

2o.¿r-Insértese en el Libro dé Re
soluciones, comuniqúese, etc.

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, febrero 10 de 1942.—
Registrada en el Libro de Resolucio

nes de este Ministerio bajo el N° .9739 
folio 86.

Es copia:

Raúl Fiore Moülés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

N° 9 7 40 —H
Despacho, Febrero 9 de 1942 . -  

Expediente  N° 436 — L etra  1 * 7 :9 4 2 .—
Vista la solicitud que corre a f s . I  del 

presente expediente, presentada por la 
Compañía de Seguros »L a  Regional« en 
el que pide se la autorice a adquirir~es- 
tampillas de la L e y  de Sellos de esta  
Provincia , para ser aplicadas a las pó
lizas que dicha Compañía extiende a sus 
asegurados; y atento a lo dictaminarlo 
por el señor Asesor Legal de la D irec
ción General de Rentas a fs .3 ,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

10.—  Autorízase a la Compañia de Se
guros »L a  Regional« a adquirir previo 
pago al contado, los valores fiscales ne-* 
cesarios de la Ley  de Sellos de esta  
Próvincia a^fin de aplicarlos a las poli: 
Z3S de seguros, de acuerdo a lo dispues
to por el artículo 19 y concordantes de

la L ey  1072 y bajo constancia de rerhifir 
sem analmente a la L irecc ió n  General  
de Rentas, una planilla donde se consig-'  
ne detalladamente el movimiento d é lo s  
valores adquiridos, especificando número  
de h  póliza, a la que ha aplicado el i m 
puesto, valor de la misma é importe del 
sellado aplicado —

2o. —  L a  Dirección General de R entas  
recopilará las planillas precedentem ente  
citadas y cuando lo considere conveniente  
realizará una inspección en las oficinas 
d é l a  Compañia de Seguros »L a  R eg io 
nal« a fin de constatar el cum plim iento  
de la L ey  de Sellos en la parte pertinente.

' , V EDUARDO ARIAS
/ ' ’’Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento*'

Salta, febrero 10 de 1 9 4 2 ,—
‘Registrada en el Libro  N ° 14 de 

Resoluciones de este Ministerio bajo el 
N° 9740  folio 8 6 /8 7 .

: Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N° 9 7 4 I —H
Despacho, febrero 10 de 1 9 4 2 .—  

E xped ien te  N °  9897  — 1/ r941 * -— 
Visto este expediente por el que el señor  

Inspector de Casas Baratas del Barrio  
Obrero, solicita arreglo dil cuarto de ba
ño de la casa señalada con el N° Ó4,ocu- 
pada por el señor Martín Ruiz G arcía /y  
atento a lo actuado y lo informado por 
Contaduría General con fecha 6 de fe
brero en curso, ^

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

i ° . —  Autorizase el gasto de la suma  
d e $  5.— (Cinco Pesos % . ) ,  que se liqui
dará y abonará al señor José Lisi, en 
cancelación de la factura que por arre  
glos efectuados en el cuarto de baño  
de la casa del barrio obrero N J 64, co rre  
ag regad a  al expediente de numera ció ti 
y letra arriba c i ta d o .—

2 o . — E lg a^ to  autorizado se im putará  
a la Ley 582 — »Casas Baratas« . —

3 ° .  — Insértese en el Libro de Reso* 
luciones, comuniqúese, e t c . —

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
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Salta, F ebrero  n  de 1 9 4 2 .—

Registrada en el L ib io  N ü 14 de 
Resoluciones de este Ministerio bajo el 
N° 9741 folio 8 f.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N °  9 7 4 2 H —

Despacho, febrero 10 de 1 9 4 2 . — 
Expediente  N° 369  —G / 1 9 4 2 .—
Visto este expediente por e’ M ^  ^  

Dirección General de R entas eleva a 
consideración y resolución de este Minis
terio una solicitud formulada por el E n 
cargad o  de la venta de sellado don T o 
más Gil, relativa a la reconsideración  
del cargo de $ 3 0 . — , que se le formu
lara en nota N °  4500  de fecha 10 de ene 
ro p od o .,  por cuanto el recurrente es
tampilló indebidamente dos contratos de 
prenda agraria asignando a uno de ellos 
dicho valor en más, cuando co rrespon
día hacerlo  en otro que quedó sin dicho  
sellado; y atento a los informes de la Di- 
rección General de Rentas y Contaduría  
G eneral de fecha 19 de enero y 3 de 

brero del año en curso,

f El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

i ° . —  Por Contaduría General e x p í
dase la respectiva nota de crédito* p ara  
Receptoría  General a les efectos de que  
ésta contabilice como corresponda la su 
ma de $ 3 c . — (Treinta  Pesos *%.), en  
mérito  de las consideraciones que pre
ceden y de lo actuado en el expediente  
de numeración y letra arriba c i t a d o .—  

2 ^ . — Insértese en el Libro de R e so 
luciones de este Ministerio, comuniqúe
se, e t c . —

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, febrero n  de 1 9 4 2 . —
R egistrada en el Libro N° 14 de 

Resoluciones, de este Ministerio bajo el 
N<> 9742* folio 88

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacie' i a  O .P. y Fomento

N° 9 7 4 3 H _

Despacho, febrero 11 de r 9 4 i . — 
Expediente  N° 9 5 7 7 — P/1941 .—
Visto este expediente por el que el se

ñor Guillermo Pucci, R epresentante  del 
material de construcción «R evoterm »  
solicita la adopción de dicho m aterial  
para las obras en construcción del H o 
tel de T urism o, y teniendo en cuenta  
que no es posible imponer la adopción de- 
dicho material por cuanto la Dirección  
General de Obras Públicas adoptó los- 
ofrecidos por la E m p resa  Constructora  
Siemens Baunion, mediando por o tra  
parte la circunstancia de la falta de p ar
tida disponible para atender el m a y o r  
gasto que significaría la aplicación deE 
material R evoterm ,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

i ° . — No hacer lugar al ofrecimiento  
formulado por el señor Guillermo P u c c i /  
en el expediente de numeración y le tra  
arriba citado, referènte a la adopción  
del material aislante, térmico, ingifugosv 
etc, Revoterm  —

2 0 . — Insértese en el L ibro  de N° 14.. 
de Resoluciones de este Ministerio, co« 
muníquese, e t c . —

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y  Fomenta*

Salta, febrero 12 de 1 9 4 2 . —
Registrada en el Libro N° 14 de  

Resoluciones de este Ministerio bajo el 
N ? 9743 folio 88/89

Es copia:

Raúl Fiore. Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomenta-

N ° 9 7 4 4 H  —

Despacho, febrero 11 de 1 9 4 2 . — 
E xpediente  N °  5 9 9 — L / 1 9 4 2 . —
Visto este*expediente por el que el se

ñor Roque López, solicita reconsidera
ción a la cjasificación que se le efectuara,  
por el año 1942, por su negocio de al
macén en la localidad de L a  Silleta, ju 
risdicción de Rosario de Lerma; y aten
to a lo informado por Contaduría G ene
ral con fecha 4 de febrero en curso,
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El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

i Q. —  Confírmase la clasificación efec
tuada por la Comisión de Clasificación 
de Patentes, al s tñor Roque López, por 
su negoc o de. almacén ubicado en la 
localidad de L a  Silleta, jurisdicción de 
Rosario  de Lerm a, en mérito de las ac
tuaciones contenidas en.esie expediente.

2o. — Insértese en el Libro de R eso
luciones de este Ministerio, comuniqúese, 
e t c . —

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

.S a l ta ,  febrero 12 de 1 9 4 2 . —
R egistrada en el Libro N ° 14 de 

Resoluciones de este Ministerio bajo el 
N °, 97 4 4  folio 89  •

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O .P. y Fomento.

N° 9 7 4 5  H
Despacho, Febrero 11 de 1 9 4 2 .— 

Expediente N° 2292— B/1941.—
Y  VISTA:

.La nota que corre a fs. 1 de! 
expediente arriba citado, por la que el 
Banco Provincial de Salta, comunica a 
la Dirección General de Rentas que con 
fecha 7 de Agosto de 1957 le fué acre
ditado a esa Repartición un depósito por 
la suma de $ 2 .1 4 2 5 0 — por cuenta del 
señor Julio C . Lozano, pero como con 
fecha 14 del mismo, por un error de es
te  Banco se repitió este depósito, en la 
fecha le debitan en la cuenta de ia Di
rección General de Rentas dicho impor
te; y atento lo informado por Contadu
ría General y lo dictaminado por el se- 
iior Fiscal de Gobierno a fs. 6 ,7  y 8 del 
expediente precedentemente citado; y

C O N S I D E R A N D O :

Que ese error solo puede sér imputa* 
!>le a la Entidad Bancaria, no pudiendo 
.responsabilizarse del .mismo a Eyrécción 
de Rentas ni a persona alguna ajena al 
establecimiento, más si se tiene en cuen
ta que dado el tiempo transcurrido des
de que se realizaron los asientos y la 
comunicación de fs 1— 5 años y 7 me
s e s —, esa diferencia pudo ser notada al

practicarse los arqueos y balances corres
pondientes, circunstancia que podría e x 
plicarse por los manejos dolosos que pue
den haber cometido algunos empleados 
del Banco;

Que se trata de hechos ajenos a 1a. 
voluntad déla Dirección General de Ren- 
as y en la cual no tuvo intervención,

Por tanto:

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1°.— Hágase saber al Banco Provincial 
de Salta, que este Ministerio considera, 
improcedente el cargo efectuado por el 
Banco Provincia! de Salta, quien debe, en. 
salvaguardia de sus intereses, ejercitar 
las acciones pertinentes contra las p er
sonas, que resultaran responsables de la' 
operación a que se refieren estas actua
ciones.—

2.o — Insértese en el s Libro de . Resoluciones*, 
comuniqúese, etc. , ^

Eduardo Arias 
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Febrero de 1942.—
Registrada en el Libro N ’ 14 de Re

soluciones de este Ministerio bajo el N°  
9745 folio 89 —
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.-

N° 9 7 4  6 - G
Salta, Febrero 12 de 1942  

Expediente N° 590— letra M/1942.—  
Visto este expediente por el que la 

señora Delicia López de Martínez, soli
cita reconsideración a la clasificación que 
se le efectuara por el año 1942, en el 
carácter de prestamista, y teniendo en 
cuenta los antecedentes que obraban 
en este Ministerio y que se han agrega
do al expediente arriba citado, por los 
cuales se comprueba que el monto del 
capital clasificado no es el real,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1 ° .— Modificase la clasifieación efectua
da porla Comisión de Clasificaciones de 
Patentes, a la señora Delicia López de 
Martinez en el carácter de prestamista*, 
la que deberá efecturarse teniendo c o m a
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base un capital de $ 2 7 .6 6 4 3 0 —(Veinte 
y  Siete Mil Seiscientos Sesenia y C u a
tro Pesos con Treinta Centavos *%.) su

m a  que resulta de los proporcionales de
ducidos de la documentación agregada 
al espediente de numeración y letra 
arriba citado.—
:2o.— Insértese en el Libro N° 14 de Re
soluciones de este Ministerio bajo el N° 

folio

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento*

Salta, Febrero de 1942.—
Registrada en el Libro de Resolucio

nes de este Ministerio bajo el N~ 9746  
folio 90

Es copia: .

Raúl Fiore Moulés
•Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

l '
ilI j '

N ° 9 7 4 7 H -  ‘ "* '
i i r ‘

Despacho, febrero 12 de 1 9 4 2 . —  
E xp ed ien te  N*° 2 6 6 8 — letra D / 1939.—  
Visto e'ste expediente por el que la 

Dirección General de Rentas eleva a 
consideración de este Ministerio-las a c 
tuaciones relativas a la . ejecución por 
via de apremio seguida contra el señor  
Italo  Gambolini por concepto de cobro  
de la boleta N ° 777 por el año 1932,  
por la suma de $ 1 2 . - -  por concepto de 
prestamista hipotecario, y habiéndose  
constatado-que el mencionado contribu
yente no se llama Italo Gambolini sinó 
Italo Gamboni, corresnonde nnuiar la 
boleta expedida a nombre del piimeio  
y confeccionar ot a a nombre del s e g a 
do, Por ello, y atento a iss actuaciones  
que corren en el expediente arriba citado,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E.L V E :

i ° .  — Anúlese por donde corresponde  
la boleta N ° 777 del año 1932, ñor la 
suma de $ 1 2 - ( D O C E  P E S O S '  .), 
confeccionada a nombre de d on 'Italo* * C*
Gambolini por concepto de patente de 
prestam ista  hipotecaiio, y confecciónese  
nueva boleta por dicho importe y el mis
mo con :f  pt;o a favor de I)on Italo G a m .
boni, en inéiito de ser este último el
verdadero nombre de este contribuyente.

2.o — Insértese en ,el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. 1 '

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P.*y Fomento

Salta, febrero 1 9 4 2 . —
Registrada en el Libro Ñ °  14 de 

Resoluciones de este Ministerio bajo el 
N ü 9 7 4 ?  folio 91

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Primero de Hacienda, Ó .P. y Fomento*

N °*9 7 4 8 — K  
»

Salta, F ebrero  13 de 1 9 4 2 .—

Expediente N °  4 3 8 — letra C / 1 9 4 2 . —  
Antonio Cucchiaro, reclamo sobre clasi
ficación p a te n t e .—

Expediente N °  495 - letra R /1 9 4 2 .—  
Enriqueta M Rodríguez, reclamo sobre  
clasificación de p a te n te .—

Vistos estos expedientes, por los que  
los recurrentes solicitan reconsideración  
a las clasificaciones de las patentes efec
tuadas por la Comisión respectiva; y te 
niendo en cuenta que las referidas cla 
sificaciones fueron confeccionadas to
mando como base antecedentes y datos  
aportados por los mismos contribuyentes,

El Ministro de -Hacienda, O. P. y Fomento

• R E S U E L V E ;

i ° .—  Desestimar las reclamaciones  
formuladas por los recurrentes en los 
expedirntes de numeración y letra arri
ba citados, y ro¡ firmar, n consecuencia,  
las clasificaciones efecinadas -

2fl.—  Por Dirección General de R en 
tas hágase conocer la presente de los 
interesadas.-—

3o. — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Febrero de 1 9 4 2 . —
R egistrada en el Libro N° 14 de R e-  

soluciones de este Ministerio, bajo el Na 
9748 fs. 91

En copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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Salta, 10 de Abril de 1942.

Y VISTOS: Las precedentes actuaciones co- 
i r r i e n t e s . d e  fs. 47 a 62 y 86 a 89 vta. 
de este expediente N.o 283 - letra U, por las 
que consta que el perito ex Inspector Gral. de 
Minas, Ing. Eduardo Arias, con intervénción del 
Juez de Paz Propietario de la Primera Sección 
■del Departamento Anta, ha réalizado las opera
ciones de ubicación, deslinde,' mensura y amo
jonamiento de la zona del presente permiso 
de exploración de .minerales de la primera y 
-segunda categoría, especialmente hidrocarbu
ros fluidos y gaseosos, en terrenos de propie-v 

. 'dad del señor Juan Carlos Nougues y de las 
sucesiones de Severo Paz, Gregorio Aranda y 
Julián Matorras, en Anta departamento de esta 
Provincia, otorgado a favor de la Ultramar, 
‘Sociedad Anónima Petrolera Argentina, de con-'' 
formidad a lo dispuesto en resolución de fecha 
’Enero 19 de 1935, corriente de fs,. -32 a 34 
y de acuerdo a las instrucciones impartidas a 
fs. 38 por la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, quien a fs. 92 informa 
que: "Cúmpleme informar a Vd. que las ope
raciones de mensura, deslinde y % amojonamien
to del presente cateo están bien ejecutadas; en 
•consecuencia esta Sección opina no haber in
conveniente para que ellas sean aprobadas. 
Salta, Diciembre 9 de 1941. —Julio Mera. —Di- 
:rector Int. de O. Públicas", encontrándose con
sentida la vista corrida al representante de la 
'concesionaria, Dr. Atilio Cornejo a fs. 92 vta. 
de este expediente.

El Director General de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley 10.903

' R E S U E L V E : -

I. — Aprobar las operaciones de ubicación 
•deslinde, mensura y amojonamiento de la zona

i del presente permiso de exploración de mine
rales de primera Y segunda categoría, espe
cialmente hidrocarburos fluidos y gaseosos' en 
una superficie de 2.000 hectáreas, en terrenos 
•de propiedad del señor Juan Carlos Nougues,

' y  de las sucesiones de Seyero Paz, Gregorio 
Aranda y Julián Matorras, en Anta, departa
mento de esta Provincia y tramitado y otorgado 

' -en este expediente N.o 283 - letra U, a favor 
de la Ultramar - Sociedad Anónima Petrolera 
Argentina, operaciones practicadas por el pe
rito ex Inspector Gral. de Minas, Ing. Eduardo 
Arias, cuyas diligencias corren de fs. 47 a 62 
y  86 a 89 del citado expediente.

II. — Regístrese las diligencias de las opera
ciones de mensura y amojonamiento de la zo
na de este permiso de exploración, corrientes 
de fs. 87 á 89 vta., la présente resolución y su 
proveído-' en al Libro Registro de exploraciones 
de esta Dirección, de acuerdo a lo dispuesto 
en el art. 25 del Código de Minería. Notifíquese 
a las partes; pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, a  sus efectos; 
y publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL 
repóngase el papel y dése testimonio, si se pi- 

-diere. . . .

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa

BOLETIN OFICIAL

'Salta 13 de Abril de 1942.

Y VISTOS: Las precedentes actuaciones co
rrientes de fs. 45 a  53 y 76 a '80 de este ex
pediente N.o 284—letra U, por las que consta 
que el perito ex Inspector Auxiliar de Minas, 
Ing. Emilio Leñhardtson, con intervención del 
Juez de Paz Suplente de la Segunda Sección 
del Departamento Anta, ha realizado las opera
ciones de ubicación, deslinde, mensura y amo
jonamiento de la zona del presente permiso- 
de exploración de minerales de la primera y 
segunda categoría, especialmente hidrocarbu
ros fluidos y gaseosos, en terrenos de propie
dad de la Sucesión-Jorge Corbett y de los se
ñores Saturnino y Lorenzo Sarmiento, en Anta, 
departamento de "esta Provincia, otorgado a fa
vor de la Ultramar— Sociedad Anónima ̂ Petro
lera Argentina, de conformidad a lo dispuesto 
en resolución de fecha Enero 19 de 1935, .co
rriente de fs. 29 a 31 y de acuerdo a las ins
trucciones impartidas a fs. 33 por la Dirección 
General de Obras Públicas de la Provincia 
quién a fs. 84 informa que "Cúmpleme infor
mar a Vd. que las operaciones de mensura, des
linde y am ojonam iento del presente cateo es
tán bien ejecutadas; en consecuencia esta Sec
ción opina no haber inconveniente para que 
ellas sean aprobadas. —Salta, Diciembre 9 de 
1941. •—Julio Mera —Director Interino de O. 
Públicas"; encontrándose consentida la vista 
corrida al representante de la concesionaria, 
Dr. Atilio Cornejo a fs. 84 vta. de este expe
diente, ' -

El Director General de Minas de la Provincia, 
en,Ejercicio de la Autoridad Minera que 

le confiere la Ley N.o 10.903

" R E S U E L V E  :

. 1.  — Aprobar las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la zona del pre
sente permiso de exploración de minerales de 
la primera y de la segunda categoría,’ es
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pecialmente hidrocarburos fluidos y--gaseosos, 
en una superficie de 1.000 hectáreas, en terre
nos de propiedad de la Sucesión Jorge Corbett' 
y de los señores, Saturnino y-Lorenzo Sarmien
to, en Anta, departamento de esta Provincia, 
tramitado y otorgado a favor de la Ultramar, 
Sociedad Anónima petrolera Argentina, opera
ciones . practicadas i por el . perito ex Inspector 
Auxiliar- de la Inspección Minera, Ing. Emilio 
Lenhardtson, cuyas diligencias corren a fs. 45, 
a  -53 y 76 a 80 del citado expediente.

II. — Regístrese las diligencias de las opera
ciones de mensura y amojonamiento, ariba .ex
presado, corrientes de fs. 78 a 80, la presente 
resolución y  su proveído- en el Libro Registro 
de Exploraciones de esta Dirección,-de acuerdó 
a  lo dispuesto en el art: 25 del Código de 
Minería.

Notifíquese a las partes; pase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Provincia, a 
sus efectos y  publíquese ... este auto en el 
BOLETIN OFICIAL; repóngase el papel y dése 
testimonio, si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi: Horacio B. Figueroa".

EDICTOS, LICITACIONES Y 
REMATES

POR FRANCISCO CASTRO MADRID
El día doce de Mayo, de 1942, en el local 

del Banco de ía Nación Argentina, a horas diez 
y por disposición del señor Juez Dr. Cornejo 
Costas, remataré la finca Santa Ana ubicada 
en el departamento de Cerrillos con la base 
de $ 10.787,55, moneda nacional. Consta de 134 
hectáreas y 8.523 metros cuadrados, colindan
do: Norte, fincas Santa Elena y Adela; Sud, 
finca San Martín; Este, fincas Santa Elena y 
Adela y Oeste, con Sucesión de Pedro F. Cá- 
n ep a  y finca San Martín.

Hasta una suma no mayor de doce mil pesos 
el comprador abonará el diez por ciento del im
porte de la compra y el saldo en cinco cuotas 
iguales anuales con interés del seis Y medio 
por ciento anual y garantía hipotecaria de la 
propiedad. Ejecución hipotecario Bancos de 
la Nación, Español del Río efé la Plata y Pro
vincial de Salta contra herederos de don Flo- 
rentín Linares. Escrituración y comisión del 
martiliero por cuenta del comprador.
■ , , ■ v Francisco Castro Madrid

f " ■ Marti l i ero
7 n. p 6120..&

JUDICIAL: ANTONIO FORCADA

Orden. Juez Civil D'r. Carlos Cornejo Costas, 
venderé el 9 de; Mayor horas?. 17, Zuviría 453, 
casa calle Santiago del Estero, limitada: Norte y  
Este, Manuel J. Avellaneda; Sud, calle San
tiago del Estero; Oeste, Teodoro Córdoba. Base- 
$ 1-.666.66. Seña 20 % . Sucesión María Her
nández d'e Ruiz: '

x ^  N .o  6121

JUDICIAL: ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé, e H 2  de Mayo*, 
horas 17, Zuviría . 4537 casa pueblo Metán, li
mitando: Norte, calle Leandro Além; .Sur, Ho
norio. Gómez; Este, Justina Arroyo de Toscanor 
Oeste, Carmen Toledo. Base .$ 4.000.—;. Señcc 
20 % • Embargcp Preventiyo Camilo Biasutti vs.,. 
Augusto Isola. . '

• * . \ . . . N..o 6122 ;

. JUDICIAL: ANTONIO FORCADA

Orden "Juez Civil Dr. Justo Aguilar Zapatct 
venderé' el 20 de Mayo, horas 17, Zuviría 453, 
casa en esta ciudad, limitada: Sud, callé-Caseros;- 
Oeste, calle 20 de Febrero; Norte, Justina San 
Miguel y Lorenzo Moldes; Esté, Lucinda • Qui- 
róz. Base $ 22.000.— Seña 20 %. Ejecución hi
potecaria Francisco Oberti vs. Celia- Aiziczón.

N.o 6123

JUDICIAL: ANTONIO FORCADA

Orden Juez Paz Letrado venderé el 7 de Mayo 
horas 17, Zuviría 453, un lote de muebles, en
seres cocina y comedor. Embargo Preventivo 
Marcelino Marcos vs. José María Taragu. Sin. 
base. Seña' 20 %.

'  N.o 6124

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comercio y como 
correspondiente a la ejecución Simón Abraham 
y Hermanos contra Angel Stamelako, el 20- 
de Mayo del cte. año a las 17, en mi escri
torio Alberdi 323, venderé sin base, un lote- 
de muebles y enseres, cuyo detalle se publi
ca en los diarios "La Provincia" y "El Norte".

José María Leguizamónt.
Martiliero 

; N.o 6125
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POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL .

Por disposición del Juez Civil Dr. Cornejo Cos
ía s  y como corespondiente a la ejecución An- 
;derson Clayton y Cia vs. Rafael M. Saravia, el 
•30 del cte. mes de Ahril,.a las 17, en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin base, una casa 
y terreno en la población de Quebrachal, parti
dos Pitos, departamento de Anta.

José María Leguizamón
Martiliero 

. N.o 6126

Publicación de sentencia. El señor Juez de

Tercera Nominación Civil doctor Aguilar Za
pata, en juicio Villagra, Margarita Uñarte de 
testamentario .contra sucesión de David Aiziczon, 
dictó sentencia en trece de- Abril en curso, man
dando llevar adelante la ejecución, con cos
ías.

Salta, 23 de Abril -de 1942.

Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano Secretario

N.o 61 fJ7

Dos amplios lotes Santiago del Estero entre Si
món Bolívar y Brown

Sin Base

' Por disposición del Señor Juez de Primera 
instancia en lo Civil doctor Carlos Cornejo Cos 
tas y como correspondiente, juicio "Ejecutivo 
Enrique M. de Rodríguez contra Constantino 
Mandaza"; el Sábado 2 de Mayo de 1942 a 
lloras 16 en el "Bar El Globo", Caseros 645, re
mataré Sin Base, dos lotes terreno, calle San
tiago del Estero entre-Simón Bolívar y Brov^n,
13 y 14 fracción "C" manzana 228 del plano 
de esta Capital. Extensión cada lote, ocho me
tros cincuenta centímetros de • frente por se
tenta y tres metros quince centímetros fondo, 
límites: Norte, calle Santiago d'él Estero, Sud, 
sucesión Miguel Lardies, Este, lotes trece, cator
ce, quince y fondos, veinte cinco y veinte 
seis; Oeste, lotes trece, catorce y fondos del 
uno y dos.

En el acto del remate el comprador oblará el 
20 o|o de su importe y el saldo cuando sea 
aprobada la subasta por el Sr. Juez.-

Comisión a cargo del comprador. Por mayo
res datos al suscrito.

Ernesto Campilongo
Martiliero

- N.o 6129

EDICTO: El Juez Civil, doctor Reimundín cita

por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN B. LLATSER o JUAN-'BAUTISTA LLATSER 
PLA. Su Sucesión.

Salta, 23 de Abril de, 1942. .

Gilberto Méndez
Escribano Secretario ^

N.o 6130

Por ERNESTO RAUL RANEA

- Disposición señor Juez Federal de Sección, 
Doctor Carlos Gómez Rincón, en juicio: "EJE
CUCION — BANCO DE -LA NACION ARGEN
TINA vs. GRISELDA PEYROTTI DE VASCON- 
CELLOS— EXPEDIENTE N.o 12127 AÑO 1941", 
el día 13 de Mayo de 1942, a  horas- 10.30,_en 
Sucursal Salta del Banco' actor, Mitre esquina
B. Belgrano, venderé al mejor postor, la mitad / 
indivisa de la finca denominada "San Vicen
te" ubicada en el Partido Río del Valle, De
partamento de Anta, de esta Provincia. SU
PERFICIE: 2.187.87 hs. 3.150 m. c. LIMITES 
GENERALES: Norte, fincas San José de Flores, 
Pozo de la Espuela y parte del Pozo Verde; 
Sud, finca Santo Domingo y margen sud del 
Bañado San Vicente; Este, fincas Pozos de la. 
Espuela y Puerta Chiquita y Oeste, finca San
to Domingo

BASE ■$ 7.292.7.1 M|N.

equivalente a dos terceras partes del avalúo.
SEÑA: El comprador dejará en acto remate, 

10 o|o como seña y a cuenta. COMISION: La 
comisión del Martiliero, a cargo del comprador 
de acuerdo a arancel.

Para mayores datos al 'suscrito en su. escri
torio, Santiago del Estero N.o 202(206.

Ernesto Raúl Ranea
Martiliero

N.o 6131

EDICTO DE MINAS. Expediente" 845-1 — La

Autoridad Minera da la Provincia, notifica a 
los que se consideren con algún derecho, pa
ra que lo hagan valer, en forma y dentro., del 
término de ley-, que, en Julio 8 de 1941, los 
señoreé Sergio Izrastzoff y Carlos A. Cornejo 
Diez, se presentan solicitando permiso para ex
plorar o catear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petróleo -y similares, 
eñ terrenos no cercados ni cultivados, de Ma
tías Chuchuy y de dueños desconocidos, en el 
lugar Lagunillá y Quebrada Pancho Arias, Ro
sario de Lerma, departamento de esta Provin
cia, en una superficie de 2.000 hectáreas, las 
que se ubicarán de acuerdo al croquis de fs.
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2 del citado expediente, como sigue: Desde el 
kilómetro 1271 del Ferrocarril de Salta a So- 
compa se trazará una línea de 1500 metros al 
Oeste verdadero y otra de 4000 metros al Nor
te verdadero, llegando así al punto N.o 1 (del 
cateo); desde este punto se medirán sucesiva
mente, los siguientes límites: 5000 metros al Es
te verdadero llegando al punto N.o 2; desde 
aquí se medirán 2.666^66 metros al Norte ver
dadero, llegando al punto N.o 3; desde éste se 
medirán 9000 metros al Oeste verdadero, lle
gando al punto N.o 4; desde aquí se medirán 
1.666.66, metros al Sud verdadero, llegando 
al punto N.o 5; desde este punto se medirán 
4 >000 metros al Este verdadero llegando al pun
to N.o 6 'y se medirán 1.000 metros al Sud ver
dadero, llegando así al punto de partida N.o 1.
Publicación ordenada en el diario "Nueva Epo-

/# 3?ca .
Lo que "el suscrito Escribano de Minas, ha

ce saber, a sus efectos.
Salta, Abril 28 de 1942.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 6132

EDICTO DE MINAS. Expediente 844-1. — La

Autoridad Minera de la Provincia, notifica a 
los que se consideren con algún derecho, pa
ra que lo hagan valer, en forma y dentro del 
término- de ley, que, en Julio 8 de 1941, los se
ñores Sergio Izrastzoff y Carlos A. Cornejo 
Diez, fijando domicilio en Santiago del Estero 
329 de esta Ciudad, se presentan solicitando 
permiso para explorar o catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y similares, en terrenos no cercados ni 
cultivados, de dueños desconocidos, en el lu
gar Lagunilla y Quebrada Pancho Arias, dis
trito San Bernardo, de las Zorras, Rosario de 
Lerma-, departamento de esta Provincia, en una 
superficie de 1970 hectáreas, las que se ubicarán 
de acuerdo al plano de fs. 2 del citado expe
diente, como sigue: Desde el Kilómetro 1271 del 
Ferrocarril de Salta a Socompa, kilometraje

desde Santa Fe, Central Norte, se trazará .unct 
línea de 6.666.66 metros al Norte verdadero- 
para llegar al punto .A (del plano); desde este- 
punto se trazará sucesivamente las siguientes, 
líneas; se medirán 3.500 metros al Este verda
dero para llegar al puntó N.o 1; desde aquC 
se medirán 2.222.22 metros al Norte verdade
ro, llegando al punto N.o 2; desde éste sé medi
rán 9.000 metros al Oeste verdadero, llegan
do-, al punto N.o .3; desdé3 aquí se medirán,
2.222.22 metros al Sud verdadero, llegando aL 
punto N.o 4; desde este punto se medirán. 
5.500 metros al Este verdadero, llegando asf. 
al punto de partida A ,-

Se hace constar que 30 hectáreas del cateo  
734-0, quedan excluidas de la superficie d es- 
cripta.

Lo que el suscripto Escribano d é. Minas, ha
ce saber que se ha ordenado publicación en. 
el diario "Nueva Epoca", a  sus efectos.

Salta, Abril 28 de 1942.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 6133:

Por JULIO LESCANO
Judicial

Por disposición del Señor Juez en lo CiviF 
Doctor Ricardo. Reímundin y como pertenecien
te a los autos "Honorarios Doctor Merardo Cué- 
llar vs. Sucesión Gregorio Vázquez y Narcisa- 
López de Vázquez" el día 7 de Mayo a las 1T  
horas, en la calle Pueyrredón 360. Venderé cort. 
la base de $ 800 m|n. o sean las dos terceras 
partes de la avaluación pericial; la hijuela de 
costa consistentes en una fracción de campo- 

.que forma parte de la Estancia "La Represa", 
-ubicada en el Partido de Talapampa, Depar
tamento La Viña; LIMITES: Norte, Felipe Güe- 
mes; .Sud, Eleodoro Güemes; Este, Camino Na
cional a los Valles y Oeste herederos de Chá- 
vez. .

N.o 6134-

1942
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